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a d v e r t e n c i a s  i m p o r t a n t e s .

R ogam os á  la s  p e rso n a s  á. q u ien es e n v ia ­
mos n u e s tro  perió d ico , y  no deseen  se g u irlo  
rec ib ien d o , se  s i r v a n  d ev o lv erlo  á  la  ad m in is  
tra c io n  del m ism o.

A d v ertim o s á. lo s a u to re s  y e d i to re s  que , to ­
dos los q u e  re m ita n  á. e s ta  R e d ac c ió n  un e jem ­
p la r  d e  la s  o b ra s  que pub liq u en , te n d rá n  d e re ­
cho á  qu e  se  les c o n s a g re  un  su e lto  ó a r t i c u ­
lo, seg ú n  su  im p o rta n c ia .

£ a  U ttem t (E sp a ñ a .
EL P R E S U P U E S T O  D EL CLERO .

Ayer lian comenzado en el Congreso los deba­
tes acerca del proyecto de ley de presupuesto del 
clero, que ya en su anterior breve período el mi­
nisterio radical presentara á las primeras Cáma­
ras ordinarias del régimen vigente.

Por demás debatido y aplaudido por unos, y 
censurado por otros, ha sido el proyecto en cues­
tión, el cual viene, después de todo, á Ajar de la 
única manera hoy posible el verdadero sentido de 
la democracia legal en este punto, y las exigen­
cias racionales de la revolución de Setiembre en 
los límites que la ley fundamental de 18(39 las ha 
formulado.

• La nación, dice el art. 21 de la Constitución, se 
obliga á mantener el culto y los ministros de la 
religión católica,- y ciertamente que en este pun­
to no puede ser mas esplícito el artículo constitu­
cional.

Prescindiendo de los motivos históricos y de las 
causas circunstanciales ¿que hayan determinado 
en los autores de la Constitución el reconoci­
miento de la obligación en dicho artículo consig­
nada, es lo cierto que como ley se halla estableci­
do. y hay que atenerse á su cumplimiento i nescu- 
sable. Por encima de esto é independiente de ello, 
y en derecho constituyente, es también cierto que 
todos, absolutamente todos, encuentran en el ar­
tículo 21 la consignación de un privilegio econó­
mico en favor de una religión positiva determina­
da y de una particular iglesia y comunión ecle­
siástica.

No vamos á examinar, repetimos, las razones 
históricas y los móviles de tradición á que esto 
haya respondido; pero hacemos notar el necho y 
lo señalamos, como un precedente de nuestros ul­
teriores razonamientos.

E l  p r e s u p u e & io  d.el p.1at»o  patn lip .o  e s ,  p i lo s ,  u n a
concesión, una transacción, una deferencia que, 
si no contraría en absoluto la independencia y la 
integridad jurídica de todos los cultos, favorece, 
por lo menos, escepeionalmente el culto católico 
y la Iglesia católica. El derecho y la justicia que, 
por encima de estas conveniencias temporales, en 
favor de determinados intereses, son siempre la 
justicia igual para todos, y el derecho y la liber­
tad comunes á todos, podrán tener en cuenta 
esta distinción, esta prerogativa, que solo los 
tiempos esplican y toleran; pero no es de nuestra 
competencia actual fijarnos en este detalle, ni te­
ner en cuenta las ineludibles observaciones que 
la lógica opone desdo su punto de vista riguroso.

Ahora bien; esto sentado, ¿qué objeciones va­
lederas pueden hacer los partidarios del esclusi- 
vismo religioso, al carácter, índole y sentido del 
proyecto de ley de presupuesto del clero católico? 
Ninguna, absolutamente ninguna. Las relaciones 
de la Iglesia con el Estado, han dejado de ser, en 
su fondo y en su naturaleza actual, las que fueron 
en otros dias y en otros tiempos; y en este punto, 
todas las observaciones tradicionalistas que pre­
tendan presentarse, son contraproducentes y es- 
temporáneas.

Ya no es el Estado el que á nombre de usurpa­
da autoridad impone una religión determinada á 
los ciudadanos, sino la nación, y solo la nación, 
por consideraciones puramente históricas, la que 
se obliga á mantener el culto y los ministros del 
catolicismo. El modo, pues, la manera, el cómo 
debe cumplir esta obligación, es obra reservada á 
sus representantes para dictarla, y á su poder 
ejecutivo para hacerla práctica y efectiva.

Esto, pues, significa el actual proyecto de ley 
de presupuesto del clero, que ha comenzado á dis­
cutirse en el Congreso. Elevado á la categoría de 
un servicio nacional el ministerio eclesiástico, to­
caba al proyecto definir la naturaleza y especie 
de este servicio v sus determinadas aplicaciones 
de localidad y fie territorio; y en este sentido, 
¿qué cosa mas' natural que referir las obligaciones 
contraidas al carácter y estension del servicio 
prestado?

El proyecto en cuestión, satisface en este punto 
las exigencias fundamentales que puede reclamar 
el culto católico en cumplimiento del precepto 
constitucional. Se reconocen servicios generales, 
servicios provinciales, servicios municipales; cada 
uno de los cuales se refiere y concreta a un orden 
de obligaciones conformes á su estension y pro­
porción.

Presupuesto que paga el gobierno central; pre­
supuesto que paga la provincia; presupuesto que 
paga el municipio. ¿No es este orden perfecta­
mente lógico y perfectamente racional y justo? 
Sin entrar en consideraciones de detalle^ puesto 
que no es esto lo que ahora nos proponemos, de­
beremos reducir nuestras apreciaciones á refutar 
los argumentos capitales que al proyecto en cues­
tión se han hecho por unos y por otros.

Por de pronto, la primera fie las objeciones es 
una objeción económica. Dicen que con el men­
cionado presupuesto se vienen á recargar las 
obligaciones de los municipios y de las diputacio­
nes provinciales, va de suyo agobiadas con el pe­
so rte otras atenciones rio menos perentorias y 
apremiantes; ¿y no reparan los que tal afirman 
»pie aparte de lo transitorio de estas penurias, 
hay en el fondo, y por mas que por el momento no 
se haga sensible, una compensación indudable? 
Los pueblos y las provincias contribuyen al sos­
tenimiento del clero en el presupuesto general de}

Estado; desmembrada esta partida del presupues­
to general y llevada respectivamente al provin­
cial y al municipal, ¿no resulta una compensación 
evidente?

Otra objeción hay de carácter mas elevado, y 
que se refiere al orden y esfera de las creencias 
religiosas, ¡desdichada creencia y fé harto delez­
nable seria aquella que solo de meras convenien­
cias utilitarias dependiese, y que ante considera­
ciones puramente económicas pudiera estrellarse 
y palidecer on las almas de los que de católicos se 
precian!

Si la nación española es en su gran mayoría 
eminentemente católica, como en general afirman 
los mismos que mas encaminadamente combaten 
el proyecto, ¿por qué abrigan temores sobre este 
punto? Dejar á cargo de los municipios el pago de 
su respectivo clero parroquial, ¿puede ofrecer pe­
ligros de ninguna especie? ¿quién que sea católico 
desatenderá estas obligaciones sacratísimas que á 
su fé conciernen y que con sus sentimientos reli­
giosos se relacionan?

Todo lo que haya de verdaderamente útil, de 
verdaderamente necesario en lo que al culto cató­
lico concierne, todo lo que haya fio importante en 
este orden de servicios, será puntualmente satis­
fecho y ha sido con exuberancia quizá reconoci­
do y consignado en el proyecto que examinamos. 
Tal vez si de algo peca, es de pródigo en demasía 
sobre ciertos capítulos que á las obligaciones ge­
nerales del Estado se refieren. Y si no, veamos: 
¿á qué fin tiende y qué servicio nacional llena el 
Nuncio de Su Santidad, para el cual se consagran
30.000 pesetas? Y el tribunal de la Rota, cuya 
existencia es un anacronismo, ¿no se lleva on su 
personal y en su material 74.500?

En lo que á las relaciones de la Iglesia con el 
Estado se refiere, quedan todavía, á pesar de la 
revolución de Setiembre y de los nuevos princi­
pios por ésta aclamados y promulgados, restos de 
antiguo privilegio incompatibles con la justicia, 
y que cada dia han de irse mas y mas estinguien- 
do, á medida que vayamos adquiriendo un senti­
miento mas delicado de lo verdadero, y una no­
ción mas exacta de lo en justicia útil y de lo en 
verdad necesario y  conveniente.

LA DISCUSION SOBRK EL ARREOLO DE LA DEUDA Y 
EL BANCO HIPOTECARIO.

VI.
Ha llegado el momento de emitir nuestra opi­

nión, siempre franca y leal, sobre los planes del 
ministro de Hacienda y sobre los discursos de los 
oradores que los impugnaron al discutirse la to­
talidad; aunque sobre el segundo estremo algo 
tiernos apuntado ya en n u e s tr o s  —  ñores.

Ramos Calderón y el marqués de Sardoal han 
estremado sus ataques, no teniendo quizá bastante 
en cuenta ciertas circunstancias atenuantes. Pre­
sentando desnudas sus censuras, sin atenuación 
alguna, como hubieran podido hallarla en las con­
diciones de los tiempos; antes, por el contrario, 
pareciendo complacerse en recordar otras buenas 
épocas en que niibieron de realizarse milagros 
que hoy lióse repetirían, han acreditado, en opi­
nión de muchas gentes, y no solo en opinión nues­
tra, la exactitud del refrán que da como verdad 
probada que no hay peor cuña que la de la propia 
madera.

Morayta, como diputado republicano, no debia 
guardar consideración alguna, y cumplió su co­
metido, dirigiendo principalmente su impugnación 
contra el Banco hipotecario. Sin embargo, sus 
argumentos, abundantes en número, no fueron 
siempre decisivos. Citaremos corno ejemplo los 
referentes á las ganancias que ha de obtener el 
Banco, y ála falta de garantía del mismo estable­
cimiento para que el Gobierno le entregue valores 
por el importe de 2.000 millones de reales. Baste 
decir aquí sobre este punto que en el cómputo de 
tales valores hace entrar el diputado republicano 
inventarios de bienes nacionales por la suma de 
175 millones de pesetas. Es bastante arbitrario 
asimilar un inventario de bienes que lian de ena- 
genarse á valores efectivos.

De este mismo defecto ha adolecido alguno de los 
argumentos capitales de Pi y Margall. Toda vez 
que en los presupuestos se rebajan 30 millones 
por obligaciones eclesiásticas, es bastante capri­
choso negar que el déficit quede rebajado en esa 
cantidad, porque variando los tiempos pueda ve­
nir á restablecerse esa suma en los presupuestos. 
Hoy por hoy, y de hoy se trata, la minoración 
del déficit en esos 30 millones es real y efectiva.

Es también arbitrario y caprichoso negar el 
beneficio ó alivio de carga y ahogo que se obtiene 
abonando en metálico los dos tercios de los intere­
ses de la deuda solamente, durante cinco años. Al 
cabo de ese tiempo, no hay duda alguna de que 
los intereses de la deuda se habrán aumentado en 
equivalencia al capital de la deuda consolidada 
del 3 por 100 que se haya dado en pago del tercio 
dolos intereses; pero'entretanto habrán dejado 
de pagarse anualmente durante los cinco años 
330 millones de reales en metálico. El pensamien­
to del ministro de Hacienda no tiene otra tras­
cendencia que la de un alivio temporal por un 
quinquenio, y debe ser juzgado en el mismo sen­
tido que se presenta, y no en otro distinto. Apre­
ciado así. no hay duda de que realiza su objeto.

Defendiendo Pi y Margall, corno ha defendido, el 
impuesto sobre la'renta, nos parece profundamen­
te equivocado. Asimila los intereses como mate­
ria imponible á cualquiera otra riqueza de las que 
grava el impuesto, desconociendo que en aquellos 
inedia un contrato entre el Estado y los par­
ticulares, que no existe del mismo modo en ningu­
no de los otros conceptos de rentas ó producto.

Nada decimos de su protesta contra el Banco 
hipotecario, porque su significación es puramen­
te política, y nuestras observaciones deben ser 
aquí eselusivamente económicas.^

Del discurso de Salaverría pudiera quizá dedu­
cirse que no le hubiese costado gran trabajo fir­
mar como ministro de Hacienda los planes del se­
ñor Ruiz Gómez, salvas algunas modificaciones 
no muy esenciales. Xo sabemos si esta indicación 
nuestra será tomada como un elogio al ministro 
de Hacienda, ó como una censura indirecta; pero

nuestra impresión es tal como la hemos enuncia­
do, á saber: que no existen abismos que en mate­
ria de Hacienda separen al ministro de la anti­
gua unión liberal y al ministro de la moderna de­
mocracia,

Quisiéramos emitir también nuestro juicio im- 
parcial en breves frases sobre los proyectos pre­
sentados á las Córtes por el ministro dé Hacienda, 
y no encontramos mejor medio que acudir á una 
suposición. Si nosotros constituyéramos un tribu­
nal de justicia ordinario, y se'nos trajeran esos 
proyectos, con el milagro dé haber tomado carne 
y hueso, para condenarlos como delincuentes ó 
absorverlos como inocentes, nosotros los de­
clararíamos culpables con circunstancias ate­
nuantes.

El primer proyecto es la emisión de 1.000 millo­
nes de reales efectivos en deuda consolidada. Me­
jor seria no emitir mas deuda; pero el actual mi­
nistro de Hacienda soba encontrado con una gran 
suma de deuda flotante que conviene consolidar. 
¿Se pueden pedir á la nación osos 1.000 millones 
efectivos? Imposible; pues entonces es necesario 
buscarlos prestados y abonar los intereses. ¿Hu­
biera sido mejor emitir deuda amortizable, para 
no cargará nuestros lii jos con olpeso de nuestros 
actuales desaciertos? En primer lugar es difícil 
amortizarcuandonose tiene lo suficiente para vivir 
al dia; y en segundo término, nuestros desacier­
tos tampoco son obra esclusiva de nuestra volun­
tad. sino que tienen mucha parte en ellos los vi­
cios heredados, y siendo esto así, justo es tam­
bién que se divida la responsabilidad. El presente 
es germen del porvenir y producto del pasado, 
como ya se ha dicho muchas veces.

El segundo proyecto os el de la forma especial 
de pago' de los intereses de la deuda, durante cin­
co años. No es sostenible, en cuanto conserva el 
impuesto del cinco por ciento sobre la renta; 
anula el derecho de los tenedores á cobrar ínte­
gramente los intereses en metálico; les impone 
una nueva pérdida con la entrega del papel, y es­
to se hace sin haberse consultado mas que á' una 
parte de los acreedores ingleses. Son circunstan­
cias atenuantes la imposibilidad de forzar los im­
puestos, y el beneficio temporal que obtiene el 
Estado. Se dirá que la conveniencia os nada ante 
el derecho, y será cien veces verdad; pero cuan­
do el derecho tropieza con grandes dificultades 
para realizarse, no es el último en entrar en el 
camino de las contemporizaciones.

Finalmente, liónos aquí en la gran cuestión del 
Banco hipotecario; pero como para tratarla nece­
sitaríamos mayor espacio que el permitido ya por 
este artículo, la reservamos íntegramente para 
otro, que será también el último.

CRISIS EN LA ASAMBLEA DE VERSALLES.
El centro uereeno cíe la Asammea naiicc.-» 

tiniia fijando la atención del mundo político. Casi 
todas las correspondencias de Versalles concuer- 
dan en presentarlo como árbitro de los destinos de 
la Asamblea y del gobierno. Casi todas afirman 
igualmente que la sesión del lunes ejercerá una 
influencia decisiva sobre las resoluciones de este 
importante grupo parlamentario.

Después fie la apertura de las sesiones, todos 
los mas violentos ataques han sido puestos en 
práctica contra el gobierno por los miembros de 
la derecha. M. Thiers dicese que está resucito á 
afrontar serenamente la inesperada situación en 
que le ponen las agitaciones y cabildeos do esta 
parte de la Cámara. Afírmase' que Thiers confia, 
con suficiente fundamento, que no encontrarán 
eco en la mayoría de la Cámara estos rumores 
sediciosos; pero si, por imposible que parezca, 
esto sucediere, hállase firmemente decidido á 
declinar sus poderes en manos de aquellos que 
no le juzguen digno. Esta eventualidad parece por 
ahora muy lejana, pero es bastante para que la 
opinión pública se halle inquieta y agitada. La 
Bolsa baja, los temores aumentan y todo parece 
anunciar la víspera de una violenta crisis.

En medio de esta conducta agresiva, no desper­
dicia el centro derecho medio alguno de influir en 
la marcha del gobierno y de tomar parte directa 
en las reformas constitucionales. No pueden los 
miembros de esta fracción perdonar á Thiers que 
baya proclamado la república conservadora sin 
contar con su colaboración y ayuda; pero á pesar 
de todo lian tratado de entablar nuevas negocia­
ciones con el jefe del Estado. Con este objeto han 
ofrecido á Thiers no solamente el apoyo de la pro­
posición sobre próroga de sus poderes durante 
cuatro años, sino que aun so presentan dispuestos 
á concederle la presidencia vitalicia, á condición 
de que los consienta poner en planta la Constitu­
ción de 1848, que impide al presidente de la repú­
blica acudir á las discusiones de la Asamblea. En 
una palabra, la verdadera pretensión de esta par­
te de la Cámara, es la creación de una repúbli­
ca puramente nominal, siendo en el hecho una 
monarquía parlamentaria con responsabilidad mi­
nisterial. Casi es escusado añadir, que otra de las 
condiciones impuestas, sitie qua non, es la de que 
les sean confiados los principales ministerios.

Como las negociaciones en este sentido no lian 
producido basta ahora los mejores resultados, es 
inevitable el rompimiento, y así tiene fácil espli-

. , . aje ¿en su
mas encarnizada enemiga.

La perturbación que en ios ánimos lia produ­
cido esta inesperada actitud del centro derecho, 
lia sido aumentada por los perturbadores de oficio 
que pregonan y aseguran la proximidad é inmi­
nencia de un golpe ele Estado. Fúndanse estos ru­
mores en la sesión que el centro izquierdo tuvo 
en \  ersalles el lunes; reunión que tenia por obje­
to formular una proposición, encaminada á pro­
rogar los poderes del presidente de la república 
por cuatro años y nombrar una comisión encar­
gada de introducir en las actuales instituciones 
las necesarias reformas consiguientes á la prime­
ra parte de la proposición.

Dicese que el centro derecho prepara una contra­
proposición. en la que las principales proposicio­
nes serán: prolongación de los poderes de Thiers 
por cuatro años, gabinete responsable y represen­
tante del presidente en Ir Cámara, no pudiendo

este comunicar con la Asamblea de otro modo que 
por mensajes, y formación de una alta Cámara 
permanente elegida por sufragio universal.

Bien se deduce de los principales estremos que 
inician este proyecto de proposición, que el cen­
tro derecho tiende á llevar á las discusiones pú­
blicas de la Asamblea los artículos mas esenciales 
de la negociación secreta entablada con Thiers. 
De este aspecto de división y discordia general 
de la Asamblea, deducen algunos periódicos, entre 
ellos la Liberté, que está atravesando el gobierno 
por un período de marcada crisis.

No dudamos nosotros que de estas oposiciones y 
contrariedades que por todas partes levantan los 
enemigos del sistema republicano conservador, 
afiliados en los partidos monárquicos, surjan sé- 
rias dificultades para el actual gobierno; pero 
también creemos que, dado el gran prestigio que 
la lectura del mensaje ha dado á Tniers, cuenta 
boy el jefe del Estado con el apovo de la opinión 
pública, á mas de la adhesión de los miembros de 
la izquierda, elementos mas que suficientes para 
sostener la situación y hacer frente á los actuales 
peligros de crisis, qué confiamos han de ser sola­
mente pasajeros.

En cumplimiento del acuerdo adoptado por la 
diputación de Puerto-Rico, han sido presentadas 
al Congreso varias proposiciones de ley, entre las 
cuales! las mas importantes, son las que se refie­
ren á, la constitución política de la isla y á la abo­
lición de la esclavitud: esta última proposición ha 
quedado ayer sobre la mesa. Esperamos que el 
señor presidente de la Cámara, tan celoso de la 
observancia del reglamento, reunirá en breve las 
secciones á fin de que autoricen su lectura, cosa 
tanto mas urgente, cuanto que, faltando poco mas 
de un mes para quo pueda darse por terminada 
esta legislatura, correrían el riesgo de no ser dis­
cutidas.

---------- • ----------
Constituida la junta directiva del casino mode­

rado, y triunfantes los alfonsinos que admiten en 
sus filas á cuantos en ellas quieran formar; der­
rotada la fracción de los intransigentes, ó inau­
gurada una política de atracción, el partido mo­
derado de la ancha base pretenderá ahora hacer 
sentir su influencia en lapolítica de una manera 
mas directa y mas activa también. Aparte de las 
ventajas que de esta nueva trasformacion puedan 
reportar los interesados, y aparte de los inconve­
nientes que una disidencia pueda crear en el seno 
de esta agrupación política, la marcha emprendi­
da por los alfonsinos tiene una significación so­
brado importante para los defensores de la revo­
lución do Setiembre, que es preciso tener en 
cuenta.

No hace mucho tiempo, antes que el partido ra­
dical subiera al poder, los perió>rticQ.̂ .ro0ctefñf]0fi 
tendencias y principios proclamados en el mani­
fiesto de Cádiz de 1808.

La revolución la juzgaban injusta y criminal: la 
Constitución democrática la creían iñipracticable; 
la restauración con sus naturales consecuencias 
segura y conveniente. Pero cayeron los conserva­
dores constitucionales, algunos periódicos toma­
ron una actitud sospechosa para las actuales ins­
tituciones, y el partido alfonsino cambió de acti­
tud, apartó de su dirección á aquellos de sus hom­
bres opuestos á todo género fie transacciones, y 
abandonando su enseña exclusivista, pretende aho­
ra lugar y busca influencia dentro del actual siste­
ma político, transigiendo con los principios libera­
les; ¿qué significa si no esa declaración que abre á 
todas las ideas las puertas del partido alfonsino, 
qué esa conducta, no solo diferente de laque hasta 
aquí han seguido, sino opuesta á sus tradiciones, 
do admitir á todos los partidos políticos en su se­
no, no con la condición de abrazar nuevos princi­
pios, sino de defender los intereses de otra dinas­
tía? Esa conducta no es, pues, otra cosa que la jus­
tificación del levantamiento de Setiembre.

El partido moderado, que durante cuatro años 
hizo una oposición violenta á la escuela democrá­
tica, sin que tocara el resultado ni en los comi­
cios ni en la reacción que esperaba en el país, el 
partido moderado lia venido, como no podía me­
nos de suceder, á demandar auxilio entre los re­
volucionarios de Setiembre.

Pues bien; ¿con qué derecho pretenderán ahora 
los defensores de la restauración, seguir atacan­
do aquellas ideas con cuya fuerza pretenden re­
constituirse?

Entre las adhesiones que enviadas al Sr. Sa- 
gasta con motivo de la acusación, publica La 
Iberia, es curiosa la fechada en Monforte, por lo 
ospresiva. Pero es el caso, que en esta villa nadie 
tiene conocimiento déla existencia del comité 
constitucional, en cuyo nombre se dirige, y que 
de ios firmantes, el presidente publicó, cuando 
las elecciones de las primeras Córtes ordinarias, 
un manifiesto anti-dinástico, y el secretario, en 
una carta dirigida al Sr. Ruiz Zorrilla, se titula 
republicano sincero.

Por lo visto, en esto do las adhesiones tienen 
también intervención las trasferencias.

Un periódico, cuyos redactores parecen muy 
aficionados á la literatura oriental, se ocupa 
de nuestro artículo l a  c u e s t ió n  d e  lo s  a r t i ­
l l e r o s , con el único objeto, al parecer, de mos­
trar sus conocimientos en materia de cuentos ára­
bes. Desgraciadamente para el colega, el cuento 
que refiero á este propósito, nada' chistoso por 
cierto, tiene tan remota y problemática aplica­
ción al caso, que se necesita gran dosis de perspi­
cacia para adivinarla. Porque, ¿en qué se parece 
la sentencia del cadí de Bagdad, que se ent retenía 
en ahorcar inocentes, á nuestra opinión de que se 
castigase al general Hidalgo si había faltado ásu 
deber? Entre un acto de justicia distributiva, y 
un capricho de un mandarín, no liay ni puede ha ­
ber relación alguna. En verdad que al suelto en 
cuestión solo le hacia falta, para que fuese com- 
pleto, un epígrafe quo podia haber sido: El Peñón 
de Gibraltar ó el Buey suelto bien se lame. 

---------- ------------
Perdida, sin duda, toda esperanza on los hom 

bres, vuelve sus ojos á los niños El Pensamiento

Ayuntamiento de Madrid



LA N U EV A  ESP A Ñ A .

Español Y consagra nada menos que tres colum- 
ñas á enumerar los beneficios que la Iglesia caw* 
lica ha dispensado á los niños. Ao seremos nos­
otros quienes nieguen los hechos que el colega 
cita, ni traten de disminuir su mérito: antes bien, 
estamos dispuestos á entonar himnos de alabanza 
á la institución que el colega defiende, á condición 
de que las estrofas de nuestro canto se detengan 
en el siglo XIV.

No estamos igualmente conformes con el esclu­
sivismo que el colega muestra; sin embargo, si la 
Iglesia salvó á los niños y á la sociedad en tiem­
pos pasados, por las señas parece que se ha olvi­
dado de estas Denéficas tareas, y es tiempo ya de 
que alguien la reemplace en està misión. La”Igle­
sia ha sido, si se quiere, la nodriza de nuestra so­
ciedad (y permítasenos la comparación ya que de 
asuntos infantiles se trata , pero la lactancia tie­
ne su término, y lo que para el niño es vida, para 
el adulto es muerte.

La sociedad ha llegado á la época del destete; 
El Pensamiento no quiere comprenderlo, y por 
eso se ocupa todavía en niñerías. Respetemos su 
capricho; siempre fueron los viejos amigos de los 
niños, sin duda porque entre la tumba y la cuna 
hay misteriosas afinidades.

Según noticias que pasan por auténticas, en la 
reunión de los alfonsinos en que lia triunfado el 
elemento favorable á la conciliación, el Sr. Gas- 
set pronunció las siguientes palabras:

• Esa Constitución, (la de 1845), no es hoy mas 
que el epitafio de una dinastía destronada, y so­
bre un epitafio no puede hacerse mas que preces. 
Si querernos, pues, fundar algo sério, estable, 
permanente y fecundo, prescindamos de tristes 
reminiscencias, de hábitos inveterados, y esta­
blezcamos un orden de cosas vividero que pueda 
servir de sólida base á una dinastía que aspire A 
vivir con las exigencias de la época, y á cimen­
tarse en el amor de los pueblos sobre la mas am- 

lia participación de ellos en el gobierno. Hasta 
onde no sea incompatible con el órden y con 

nuestros principios. ■
Cuando se vé á los moderados prescindir de la 

Constitución de 1845, y hacer protestas de que 
quieren vivir con las exigencias de la época, no 
puede decirse que pasan en balde los tiempos, y 
que se realizan estérilmente los sucesos que mar­
can el progreso de los pueblos. Pero estas con­
versiones que son meritorias y se reciben con jú ­
bilo cuando los partidos que las realizan se hallan 
en el poder y ceden desde él á las exigencias de 
la Opinión, y de la época, no ofrecen el mismo ca­
rácter cuando se verifican en períodos de desgra­
cia. En el primer caso, se consideran hechas do 
buena fé y se agradecen; en el segundo, suenan á 
memoriales, envíos cuales la opinión pública, an­
tes despreciada, escribe sus -no há lugar- irrevo­
cables.

-aquí el peligro de dirigir algunas buenas palabras 
' á un ingrato.

No negamos qu£ liaya sufrido contrariedades; 
cutre ellas la de que sus números no lleguen con
regularidad-a manos de sus sascritopes, y que 
contarlas sea llamar, al pan pan. y al vino'vino; 
pero, créanos nuestro colega, convertir alguna 
falta de oxaotitud del servicio.de correos en una
implacable persocucioi gubernamental, es sacar 
las cosas de quicio y desvirtuar la oposición que 
pretende hacer««.

La Epoca, aprovechando la circunstancia de 
haber venido á Madrid una comisión de la dipu­
tación de Oviedo, para ofrecer al primogénito de 
nuestros reyes el principado de Asturias, recuer­
da á su predilecto monarca los títulos de gloria 
que enaltecieron á todos los Alfonsos que han rei­
nado en nuestro país.

He aquí los mencionados títulos de los Alfon­
sos: Alfonso I el Católico, Alfonso II el Casto, Al­
fonso III el Magno, Alfonso IV el Monge, Alfon­
so V el Noble, Alfonso VI el Batallador. Alfon­
so A'II el Emperador, Alfonso VIII el de las Na­
vas, Alfonso IX el Bueno, Alfonso X el íSábio, y 
Alfonso XI el Justiciero.

Para reunir en su persona el nuevo Alfonso las 
cualidades que á estos reyes valieron tan glorio­
sos renombres, no necesita mas que seguir los 
ejemplos de la familia de los Borbolles. I)e esta 
suerte Alfonso XII será Católico, como su tío 
I). Enrique: Casto, como María Luisa; Magno, 
como su padre D. Francisco de Asís: Monge, como 
I). Garlos V (el de Oñate); Noble, como su abuelo 
D. Fernando; Batallador, como su abuelo I). Fran­
cisco; Sábio, como Carlos IV, y Bueno y Justicie­
ro... como ninguno.

Los constitucionales que. debido sin duda á su 
exigua representación en el Congreso, no han to­
mado parte en la discusión del Banco hipotecario, 
suplen el elocuente silencio de sus oradores con 
la siguiente

PROTESTA.

La prensa del partido constitucional protesta 
solemnemente á la faz de la nación y del mundo 
contra el planteamiento del Banco hipotecario, 
no solo por creerlo ruinoso para el crédito del 
país y atentatorio á su independencia, sino tam­
bién por entrar un privilegio odioso y  conculca- 
dor de nuestro Código civil y de nuestras leyes 
de procedimiento ó hipotecarias; y tal es el pro­
fundo convencimiento de la prensa constitucional, 
que si mañana subiese el partido al poder, seria 
la primera en aconsejar la anulación de tan odio­
so privilegio, descrédito de la nación española.

La Iberia. El Puente de Alcolea, La Inde­
pendencia Española, El Debate. La Prensa, 
La Tribuna.*

La Epoca, olvidando el adagio de que -quien 
tiene tejado de vidrio no tire piedras á su veci­
no,» continúa incansable su tarea de estudiar las 
disidencias, escisiones y  hasta las rajas que pre­
senta la situación, á su juicio, mas profundas cada 
vez. Si nosotros fuésemos aficionados á esa clase 
de observaciones, vasto campo ofrecería á las 
nuestras la situación que La Epoca representa 
liasta cierto punto. El nombramiento de la nueva 
junta directiva del círculo moderado, que los im­
pacientes no han querido dejar vivir hasta fin de 
año, en que, según reglamento, debía reemplazar­
se. rindiendo asi respetuoso homenaje á la vo­
luntad del duque de Montpensier, seria bastante 
para ocuparnos largo rato; por desgracia nos fal­
ta el tiempo y cedemos la palabra á El Eco de Es- 
'OyfUniStHXí'b'' mas interesado que nosotros en es-

Contestando La Esperanza á El Imparcial, 
hace el siguiente alarde de su profunda erudición 
histórica:

■ Muchas cuestiones agenas á la política han 
influido en la política. Dígalo Tarquino el Sober­
bio, el rey D. Rodrigo y la ciudad de Troya, •

La crítica seria ha puesto en grave peligro la 
verdad histórica del hecho de Tarquino; lia negado 
la guerra do Troya y se ríe del ridículo cuento 
de la Cava. La Esperanza, cuyos conocimientos 
históricos son tan nuevos y racionales como sus 
teorías políticas, ignora por lo visto estas cosas. 
Después de todo, el caso es natural: las historie­
tas en cuestión tienen cierto olorcillo á faldas, 
que es muy del gusto de la gente noa, y es triste 
cosa que los perfeccionamientos déla crítica im­
pidan recrear el ánimo con ellas.

Un ex-diputado asturiano (así so Arma) ha diri­
gido á doña Isabel de Borbon una carta, diciéndo- 
le que el principado de Astúrias se guarda para 
su hijo, y que aquella sierva de Pelayo protesta­
rá siempre contra el ofrecimiento que de ella se 
lia hecho al primogénito de un estranjero. El ex­
diputado asturiano asegura que para hablar así, 
ilumina su razón un muerto de ilustre apellido.

Con razón se ha dicho en el Círculo moderado 
transigente, que el partido alfonsino quiere mar­
char con los adelantos de la época. lié ahí el es­
piritismo aplicado á la política por el ex-diputado 
asturiano. A no haber él estado en comunicación 
con un difunto, no hubiera sido posible resolver 
con seguridad para qué primogénito se guarda la 
noble tierra de Astúrias.

Por si dudan el Gobierno y el país de la verda­
dera tendencia del llamado partido conservador de 
nuestras colonias, reproducimos los siguientes 
párrafos de un artículo que publica El Correo de 
las Antillas, periódico el mas autorizado de ese 
partido:

• La causa alfonsina—dice—tiene hoy un san­
tuario en el corazón de todas las clases de Espa­
ña. Todos los ojos se vuelven hoy al esclarecido 
principe Alfonso, porque todas las inteligencias 
ven, con una evidencia irrefragable, que solo él 
puede concluir con tanta perturbación, tanta in­
moralidad al presente, y tan gravísimos peligros 
para el porvenir.- 

Y termina con el siguiente tablean:
■ En vano los mistificadores ambiciosos del mo­

tín setembrino han hecho esfuerzos titánicos por 
estraviar la opinión pública, después de haber 
puesto la altiva corona de España á los pies de 
un estranjero; la verdad se abre siempre paso á 
través de las sombras, y cada dia, por consiguien­
te, se convence mas el país de que D. Alfonso de 
Borbon es su rey legítimo, y de que sintetiza su 
fínica esperanza para el porvenir.- 

Para completar esta noticia, diremos que el 
Boletín Mercantil de Puerto-Rico, cuyo director 
se dice que ha sido estrañado de la isla, y El Cen­
tinela Español, de Mayagüez, se hacen eco de 
E l Correo, y reproducen el artículo con fruición.

A El Debate le tienen sin cuidado nuestras 
apreciaciones sobre su merecida importancia. Hé

Siguen, por lo que se vé, los neo-revoluciona­
rios, empeñados en mantener á toda costa el crédi­
to del país. Con la anterior protesta y el suelto de 
E l Debute sobre la enmienda del Sr) Morayta no 
solo el crédito, sino la honra de España se levan­
tarán á grande altura.

C o r te s .
C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIVERO.
Estrado de la sesión celebrada el lunes 19 de 

Noviembre de 1872.
Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la

•©g’Uiiiiia uó An.jyvyx tan- 
cia y de aprobarse algunos dictámenes de la co­
misión ile Actas, se abrió discusión sobre el pre­
supuesto de obligaciones eclesiásticas, y dijo

El señor Pidal: Permitidme que por ser' la vez 
primera que uso de la palabra me lamente <le que 
no esté aquí para defender los derechos de la Igle­
sia aquel vigoroso defensor del diezmo en 1838. 
aquel atleta defensor de la Iglesia en 1840 y 41, el 
que negocióel Concordato en 1851 y le restableció 
en 1&57, el que dirigió aquella nota á los gabine­
tes europeos, que hizo que se coligaran todas las 
naciones católicas para restablecer al Jefe Supre­
mo de la Iglesia en sus Estados, organizando la 
famosa espeilicion que al mando del señor mar­
qués de Mendigorría recibió la bendición de Su 
Santidad Pió IX bajo los muros de Gaeta.

He dicho que me lamentaba de esto, y me la­
mento, primero, porque la causa que se debate no 
tenga mas elocuente defensor; y después, porque 
aquellos que me combatan no tengan enfrente un 
adversario mas digno de su ilustración.

El proyecto del señor Montero R íos lia venido 
á dar por tierra con todas mis ilusiones, pues le­
jos de dar libertad á la Iglesia, no es mas que un 
medio de oprimirla. Ese proyecto no puede con­
siderarse aislado, pues no es otra cosa que una 
etapa mas en el camino del despojo de la iglesia.

Tal es el objeto del proyecto que se discute, y 
la presentar el señor ministro, en vez de fundarlo 
en la equidad y en la justicia, lia deludo decir que 
se presentaba quia nominor leo, pues únicamen­
te en virtud del derecho de la fuerza puede justi­
ficarse.

Entre los muchos sofismas que se encuentran 
en este proyecto, descuellan cuatro principales: 
el primero consiste en decir que la Iglesia no tie­
ne necesidades políticas ni administrativas, como 
si fuera posible que la Iglesia renunciara el cum­
plimiento de dos grandes deberes: enseñar y ejer­
cer la caridad; pero el señor Montero Ríos cree 
que con la secularización de la enseñanza y de la 
beneficencia, no debe pagársele á la Iglesia mas 
que lo necesario para el cumplimiento del fin re­
ligioso, que por lo visto solo consiste para el se­
ñor ministro en el culto.

El segundo sofisma es el de que las leyes no 
obligan con imposibles condiciones, y da como 
condición imposible el estado actual del Tesoro. 
Pero esta condición no es de las que se conside­
ran imposibles en derecho; y además, si esto fue­
ra así, se habría dado á entender que nos hallába­
mos en completa bancarota. Además, esa cantidad 
no se paga al clero como la dotación de los em­
pleados públicos, sino como una carga de justicia.

El tercer sofisma es el de que se' hace preciso 
llevar á cabo este arreglo, porque no hay posi­
bilidad de hacerlo, entendiéndose directamente 
con Roma. ¿No está Roma dispuesta á transigir 
con vosotros, en cuanto restablezcáis el pacto que 
habéis roto sin derecho alguno? Restableced el 
Concordato, y así como el Papa transigió con la 
venta de los nienes desamortizados, de la misma 
manera aprobará toda transacción que redunde 
en beneficio de todos los ciudadanos, sin menosca­
bar los derechos de la Iglesia.

El último sofisma del señor ministro es el ejem­
plo de lo que acontece en las demás naciones, el 
cual no prueba nada contra el derecho que asiste 
á la Iglesia española para ser indemnizada; y  
como además no hay punto de comparación entre 
las demás naciones y la nuestra, tampoco debe de 
tenerse en cuenta. En otras naciones tiene recur­

sos la Iglesia de que en la nuestra carero, como 
los productos de fábrica y sillas.

Tal es el provecto que se lia sometido á vuestra 
dqiii tórne ion. v que. es el uUimi¿aato del terrible 
drama del despojo de la Iglesia;-los primeros ac­
tos los llevaron á cabo los reves-y la clase .media; 
¿llevará á cabo este último la democracia-; Vos­
otros lo habéis de decidir. Dos caminos os quedan, 
señores demócratas, ó el trazado por aquella de­
mocracia autoritaria que hizo de un gran, pueblo 
como Francia un pueblo cadáver, ó el trazado por 
la democracia liberal, que fundando unas peque­
ñas colonias vino luego á crear un gran pueblo, 
la democracia de los Estados-L nidos. Entre estos 
dos astreñios, escoged.

El señor González Gutiérrez: Nunca pudiera 
figurarme que el natural embarazo que había de 
sentir al dirigirme por primera vez á la Cámara, 
hubiera de verse acrecentado por la circunstan­
cia especialísima que ha concurrido a _ deter­
minar la situación en que me hallo, situación tan 
inverosímil que. yo que estoy dentro de ella, sien­
do su víctima, lo dudo sin embargo. Ignoraba que 
fuese hoy el dia señalado para esta discusión, 
la mas solemne quizá, porque en mi pobre juicio, 
esta discusión entraña el pensamiento político 
mas alto y trascendental que ha surgido en la_ac­
tual legislatura. Cuando yo ignoraba que hoy tue- 
se el día fijado para esta discusión; cuando en 
nuestros acuerdos privados y en las reuniones 
íntimas (me refiero á la comisión), estaba conve­
nido que una palabra elocuente, una inteligencia 
elevada, un hombre ilustre que todos conocéis se 
hubiera hecho cargo de contestar al señor Pidal; 
cuando tan lejos era de mi ánimo esta ocasión; 
cuando mi inteligencia se hallaba desapercibida 
para oponer razones á razones y esfuerzos á es­
fuerzos. me he visto obligado á tomar la palabra; 
y esto, señores, lo digo, po por pura fórmula, si­
no obedeciendo á la voz de la espontaneidad y de 
la franqueza. Pero en cambio de estas desventa­
jas, tengo de mi parte una fuerza que me eleva, 
que me hace superior al señor Pidal. y es la ra­
zón, es la fuerza de la historia, es la voz del de­
recho que habla valiéndose de mi desautorizada 
palabra. ., ,

No vengo, decía el Sr. Pidal, á tormular un dis­
curso político; no vengo á hacer hablar la pasión; 
vengo á tomar la voz de Iglesia. Yo apelo, seño­
res, al testimonio de la Cámara. ¿Es el discursodel 
Sr. Pidal un discurso político, ó es un discurso cien­
tífico consagrado á enumerar las quejas de la Igle­
sia? Yo creo, señores, que es lo primero; yo creo 
que es la escuela política que habla, y con tai pa­
sión, que hasta me lia privado del gusto de oir 
bien la frase, correcta v galana de su señoría. Hay. 
sin embargo, en su discurso tantas ideas, tanta 
intención, tanto mérito, que aun no habiendo per­
cibido mas que algunas frases, mo será fácil adi­
vinar el pensamiento general ¡le su obra. El señor 
Pidal ha olvidado que por encima do la voluntad 
del hombre, y hasta por encima de la humanidad 
entera, están las leyes de la naturaleza; y por eso, 
aun contra su voluntad, ha pronunciado el señor 
Pidal un discurso político.

Las verdades mas grandes, aquellas que consti­
tuyen los principales’elcmentos de la civilización, 
tienen la facultad de materializarse y de ostent arse, 
así en lo mas elevado, como en lo ínas trivial. Su 
señoría ha hecho un discurso político, porque la 
cuestión es esencialmente política, porque la ma­
teria es política, y su espíritu, cual su grado ha 
tenido que ponerse en relación con el asunto que 
trataba, obedeciendo á esas leyes de que he ha­
blado.

El Sr. Pidal empezó manifestando que venia á 
defender los derechos y la libertad de la Iglesia. 
Y o pregunto á su señoría: ¿dónde están los agre­
sores de esa libertad y de esos derechos? Pues 
’ 1-'V " s—'i™ 'háLlase,<Ír mas la defqnsa.Este proyecto no ataca los derechos de la Igle­

sia ni vulnera su libertad: es la manifestación 
sencilla y genuina de un pensamiento que ni es 
obra del'Gobierno ni de la comisión. ¿Sabe su se­
ñoría en qué se diferencian las escuelas políticas? 
En que unas se niegan á vor lo que la naturaleza 
tiene escrito, lo que está dentro de las leyes de la 
historia, y otras se afanan por descubrirlo, y de­
dicadas á su estudio, hacen lo que verdadera­
mente constituye la política, que es la aplicación 
de la filosofía á un momento determinado de la 
historia.

El señor Vicepresidente (Mosquera): Se sus­
pende esta discusión por breves momentos, para 
proceder á la aprobación definitiva de un provec­
to de ley. •

Se leyó, revisado por la comisión de Corrección 
de estilo; se declaró conforme con lo acordado, y 
se votó definitivamente en votación nominal, á 
petición de suficiente número de señoi*es diputa­
dos, por 173 votos contra 20, el proyecto de lev 
sobre deuda pública y Banco hipotecario, en esta 
forma:

Señores que dijeron si:
Lope-/. (1). Cayo).— Calvo Asensio:— Montero 

Ríos.—Ruiz Gómez.—Gasset y Artime.—García 
de Guadiana.—Chacón (1). José' María).—Gallego 
Diaz.—Sainz de Rozas. -Reus.—L'lloa ÍD, Juan .
— Rodríguez Pinilla.— Soto. — Villavicencio.— 
Carmona.—Gómez (D. Manuel).—Pereira.—Nico- 
lau.—Rodríguez (D. Vicente).—Echegaray.—Sas­
tre y González.—García San Miguel.—Mompeon. 
—Romero Girón.—Mathet.—Mosquera.—Angla- 
da (I). Juan).—Alcalá Zamora.—Saulato.—Pero- 
tes.—Izquierdo.—Poveda.—Fajardo.—Fernandez 
Morales.— Alvarez Taladriz.— Perez Jiménez.— 
Soriano Plasent.— Puig.— Mondaro.—Quintana. 
—Añilo.—López Silva.—Sainz de Baranda.—Es- 
cosura. — Fandos y Fandos. — Gómez Marín.— 
González Olivares.— Uña.—Duran.—Pastor.—Ur- 
culla.—Bona.—Gutiérrez Gamero. — Pasaron y 
Lastra.—González Gutiérrez.—Valera.—Guillen. 
—FernandezCuervo.—Vela.—Delgado.-Fuentes.
—Ariza.—Aguiar.—Ruiz Huidobra.— Fociños.— 
Patiño.—Simón y Castañer.— Borrcll,— Sauz v 
Serra.—Conde de Villaverde.—Marqués de Bena- 
mej i.—Callejón.—Enriquez.—Escobar.—Aguilar.
— Huelves. — Fernandez Izquierdo. —Rodriíjuez 
Moya. —García Carrillo.—La Roche.— Macías
Acosta.—Arellano.— Cintron.—Ibarra.—Pozas._
Anglada (D. Jacinto).—Escoriaza.—Borrel.—Rua­
no.— Dieguez Amoiro.—Peñuelas.—Bernaldoz._
Gil Sanz.—Diaz Canseco.—Sainz de Torre._
Cortijo.—Portillo,—Arguelles.—Belmon te.—Mar­
tínez Conde.—Olavarrieta.—Conde de Villamar._
Clavé.—Ruiz.—La Hoz.—Torres del (.’astillo_
Ercazti.—Irmoyon.—Colomer.—Fábregas. —Man- 
s1-—Reig--—Castañera.— Galindo.—Bosch.—Arias 
de Miranda.—Orozco.—De Andrés Moreno.—Sán­
chez González.—Franquet.—Pascual y Genis._
Alvarez Peralta.—Pinol.—Aparicio.—Llano Pér- 
si.—Guzman.—Escardó.—Mañanas.—Gómez Az­
cona.—Astray.—Rodríguez García.—Galindez._
Arce y Rodares.—Montero.—Rodríguez T). Gas­
par .—García de la Foz.—Higuerrá)—Calvo Ma­
drigal.—Corcuera.— Zurita.— Calatrava.—Mata 
—rerreiro — Alvarez López.—Torres Mena.— 
González Lgidos.—Valdés.—Vázquez Rojo.—Mo- 
ren°.—Dorneneeh.—Martínez Perez (D. Ricardo) 
—Sánchez Yago (D. Antonio).—Miranda.—Sanz 
(D. Marcos).— Nuñez de Castro.—Nebreda —Ra­
mírez.—Martinez Perez.—Martínez Bárcia —La­

gunero.—M ui«  ^D. Cesáreo).—Moreno 1). Beni- 
to).— Bobilly.—Cureia Martínez.—Duque de Ve­
ragua. — Vitoria.— Splaeguí. — Vea Murguia._
HernamjéJ de las (‘novas.—Laftite.—Frauca é 
Ibarra.—Esoartiu.— Señor presidente.

Total, 173.
Señores que dijeron no:
Moreno Rodríguez.— Morayta. — García ltuiz 

D. Gregorio).—García Ruiz (D. Eugenio).—Cara- 
més.—Éstéban Cóllantes.—Pallares (Conde de).— 
Jove y Hévia.—Salaverría.—García de la Foz.— 
Pinero.—Conde de Toreno.—Alvarez Bugallal.— 
Comas.—Fernandez Villaverde.— Ramos_ Calde­
rón.—Marqués de la Florida.—Nuñez de Velasco. 
—Rosillo.—La Orden.

Total, 20.
El Sr. Moncasi: Señor presidente, yo he vota­

do, pero sin duda la votación estaba cerrada ya, 
porque no he oido leer mi nombre. De todos mo­
dos. deseo que mi voto conste entre los de la ma­
yoría.

El señor Secretario (Calvo Asensio : Constará.
Aprobado el proyecto de ley sobre deuda públi­

ca y Banco hipotecario, continuó el señor Gonzá­
lez y Gutiérrez su interrumpido discurso, y dijo:

Voy á combatir el discurso del señor Pidal. po­
niendo mi criterio al lado del de su señoría, para 
que la Cámara pueda juzgar de parte de cuál de 
los dos criterios están la razón y la verdadera doc­
trina. El señor Pidal lia evocado aquí un recuerdo 
venerable para todos, y muy querido de su señoría, 
relacionándolo con la institución del diezmo. ¿Qué 
quiere significar con eso? Echaba de menos su se­
ñoría el diezmo, diciendo que era una institución 
que interpretaba el derecho, y merecedora, por 
consecuencia, de vivir aun en el constituido. El 
señor Pidal me permitirá le diga que se equivoca. 
¿Sabe sú señoría ante quién tiene que doblar la 
cabeza en este punto? Ante la autoridad de la his­
toria. Pues qué, ¿las instituciones nacen, viven y 
mueren por virtud de un acuerdo de los hombres, 
ó por la voluntad de un tirano? No; las institucio­
nes nacen para cumplir en la historia una misión 
providencial, y cuando realizan esta misión, dejan 
de ser lo que eran.

Pero las instituciones, por antiguas que sean, 
no se van, y no tenia motivo su señoría para dar­
les ese adiós amargo, saludando á la vez con mie­
do á lo que llegaba. Lo que hay es que tienen las 
instituciones diversa manera de ser, que se nos 
presentan en otros cuadros distintos, que son 
siempre la espresion de la naturaleza. Los diez­
mos desaparecieron porque no tenia razón fundada 
sú existencia, y este nuevo orden de cosas ha ve­
nido ya á ser sancionado por los mismos que tanto 
lo impugnaron, por los que tan rudos ataques di­
rigieron á la nueva idea.

El señor Pidal, después de hablar de los diez­
mos, nos habló de la coalición formada para hacer 
la revolución do Setiembre. ¿Dónde está el lazo 
que une la materia de los diezmos con esa coali­
ción? Pues está en la naturaleza del proyecto que 
se discute, en la índole de la ley, porque ésta en­
vuelve el pensamiento político mas elevado que 
polia dido concebir un legislador.

Como yo creo que la política desarrollada en 
este proyecto se funda en algo mas calificado que 
una coalición, no diré sobre ese punto sino que yo 
también creo que las coaliciones no pueden ser­
vir para lo que se las lia juzgado aptas; las coali­
ciones son impotentes para formar Códigos, por­
que la manera de ser de los pueblos no depende 
de la voluntad de los hombres encargados de tra ­
ducir en ley escrita el derecho absoluto; para ello 
es necesario que el criterio, libremente emitido, 
se convierta en derecho positivo, mas sin esas 
transacciones, que son una consecuencia necesa­
ria de toda coalición.

El señor Pidal, al conmemorar las coaliciones, 
lia. hecho observar que lo que se llama partido (itímocraiico, llevo a su consorcio con el proirpe- 
sista superiores y mas fecundos principios. Si es­
te fuese el tema de la discusión, yo tendría suma 
complacencia en emitir algunas observaciones; v 
aun sin hacerlo, diré á su señoría que entre iñ- 
dividuos de una misma escuela, no podia haber 
mas diferencia que las ventajas emanadas de las 
mayores practicas, la tradición y los hábitos de 
gobierno del partido progresista, circunstancias 
que no concurrían en el democrático.

Volviendo el señor Pidal al proyecto que se 
discute, nos lia dicho que no obecfece A ningún sis­
tema, y que además mega la libertad de la Igle­
sia. Al ver yo formulado ese principio con^un 
dogmatismo severo, no vaciló en mis opiniones- 
mas sí esperaba oir poderosos razonamientos que 
justificasen lo que de ese modo se afirmaba. ¿Pue­
do haber un sistema mas completo, de bases mas 
sólidas ni fundado en razones de mayor calidad 
que el sistema áque obedece el proyecto? Por eso 
demostrare con suma facilidad qué tiene el siste­
ma que se le niega.

\  si no fuera así, ¿cómo no lo lia demostrado su 
señoría? ¿Por qué no lia enumerado las razones 
que justificasen la carencia de sistema en el pro­
yecto? NoLo. lia hecho el señor Pidal, porque le 
et.t imposible; que si es muv fácil aventurar un 
juicio que derribe todo el trabajo de grandes me­
ditaciones, es muy difícil probarlo. La misma 
conducta del señor Pidal certifica lo contrario de 
lo que sostiene.

¡m la Cámara recuerda, por otra parte, cuáles 
son los fundamentos del proyecto, verá que cons­
tituyen una gran base para una gran obra. Co­
mienza el preámbulo diciendo lo mismo que cree 
el señor Pidal, lo que creemos los individuos de la 
comisión; esto es, que la Iglesia descansa en la 
naturaleza del hombre, y que por eso no necesita 
recibir del Estado sus condiciones esenciales de 
existencia.

Habiendo pasado las horas de reglamento, se 
levantó la sesión.

Eran las seis.

SENADO.

SESION DEL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1872.

Abierta la sesión á las tres en punto bajo 
presidencia del Sr. Figuerola, y lenta el acta 
la anterior, quedo aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
Filtrando en la órden del dia, v puesto á disc 

sion el proyecto de ley fijando las fuerzas nav 
íes, el Sr. Rosich defendió su voto particular. I 
sacio en la rebaja del número de buques armad 
P™P*J®?to Por el señor ministro de Marina.

Hablo de la conveniencia de sustituir unos b 
ques con otros, y de la conveniencia de reform 
la organización ííe las escuadras, y se estendió 
largas consideraciones sobre la necesidad de caí 
biar de sistema en estos provectos.

El orador lee numerosos datos, referentes á 
necesidad de reformas, sacados de la administr 
cion de anteriores Gobiernos, y lee también al0- 
ñas cuartillas de apuntes sobre cambios que cr 
oportunos.

Terminó rogando al Senado tomara su voto i 
consideración.

El señor ministro de Marina contestó al señ
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Rosicli estrenándose de que este señor senador 
nidierá'la reducción del nu.u ro de Imqu». cuan­
do apenas bastarán á cumplir las necesidades de 
los puertos los que so piden por el proyecto.

Contestó á aquel señor senador, que si los bar­
cos eran malos, especialmente los guara a-eos tas,
como no había otros, había que utilizarlos, y en­
careció la necesidad de las escuelas de ínstruc-
cion.Dijo que nuestra marina debía aumentarse, pero 
que no se atrevia á proponerlo asi á las Córtes 
por el estado allictivo de la Hacienda.

Terminó justificando la necesidad de aprobar el 
provecto. .

Rectificó el Sr. Rosich.
Rectificó el señor ministro de Marina.
El Sr. La Rigada, como de la comisión, declaró 

que ésta no admitía el voto particular del señor

^Entrando en la discusión de la totalidad del 
proyecto, el Sr. fienot hizo uso de la palabra en 
contra, atacando al Gobierno por tener en Ultra­
mar 198 buques de guerra, faltando á la Constitu­
ción. que dispone que estos buques no se puedan 
mandar á las Antillas sin la autorización de las 
Córtes.'

Ataca duramente la ley de reemplazo y la de 
las matrículas de mar.

Condenó todas las medidas de los ministros de 
Marina desde la revolución acá.

Dijo que eran tan malos los buques que perse­
guían el contrabando, que mas valdría que se 
prescindiera de ellos.

El señor ministro do Marina contestó al señor 
Benot sincerándose de los cargos que le había di­
rigido.

Se hace cargo de la observación dirigida por el 
Sr. Benot sobre la doble paga que en Ultramar 
reciben los oficiales de marina sosteniendo su jus­
ticia. porque de ese privilegio disfrutan todaslas 
clases que van á las Antillas; defiende á la infan­
tería de marina, á la que llama vanguardia del 
ejército. Sobre la abolición de las matrículas de 
mar, ofrece el señor ministro presentar un pro­
yecto eminentemente liberal, y dice que el ac­
tual proyecto nada tiene que ver con el del mate­
rial de marina consignado en los presupuestos.

El Sr. Benot rectifica brevemente, y el Sr. Es­
paña defiende el dictamen de la comisión.

El Sr. Cala consumió el segundo turno en con­
tra, basando su argumentación en los mismos 
puntos que el Sr. Benot.

Le contestó el Sr. Acha, como de la comisión.
Se pasó inmediatamente á la discusión del pro­

yecto por artículos, y no habiendo ningún señor 
senador que hiciera íiso de la palabra en contra, 
se aprobó el proyecto en votación ordinaria.

Se levantó la sesión, advirtiendo que para la 
próxima se avisaría á domicilio.

Eran las cinco.

U o t ic ia s .
lia salido de Madrid el senador D. Manuel 

Aguirre de Miranon.

El ayuntamiento de Cuenca ha presentado al 
nnfl fisnosir.irm arilnrMÓmlnsp. >i.l uensamien-Senado una esposicion adhiriéndose al pensamien-

¡andista titulada 
laga con objeto

to iniciado por la junta propagandista titulada
MalEl Gibraltar, establecida en 

de recobrar aquella fortaleza.

El secretario del Senado. Sr. Balart, no asistió 
ayer á la sesión por hallarse enfermo.

La minoría republicana del Senado se reunió el 
sábado para ponerse de acuerdo sobre la oposición 
que ha de hacer al Gobierno, en los proyectos 
pendientes en la alta Cámara. A consecuencia de 
este acuerdo habló ayer el Sr. Benot en contra 
del proyecto de ley, fijando las fuerzas navales.

Parece que el Sr. Cala es uno de los designados 
para formar parte del nuevo directorio republi­
cano.

Hoy recibimos cartas de Cuba dándonos cuenta 
de las operaciones contra los insurrectos. A pesar 
de las copiosas lluvias y de los muchos enfermos 
que hay en las tropas del departamento Oriental, 
el general Riquelme, que tiene el mando en jefe 
de las mismas, continúa incansable la reorganiza­
ción de aquel ejército en cuatro divisiones para 
comenzar una vigorosa campaña tan pronto como 
la. estación lo permita.

Los insurrectos, que conocen cuánto les perju­
dica este plan, como también la segunda trocha 
que el citado general ha mandado abrir, multipli­
can los esfuerzos para entorpecer los planes de 
nuestro ejército.

El 10 dé Octubre, aniversario del alzamiento de 
Yara, han querido celebrarlo este año, como los 
anteriores, con varios ataques á los destacamen­

tos aislados; pero fueron severamente escarmen­
tados. _

El ataque se dirigió contra Guisa, Caño, La Sal 
y Baire, poblados insignificantes cuyas pocas ca­
sas son en su mayor parte bohíos de paja, y que 
tienen destacamentos de 40 á 00 hombres, á es- 
cepcion del de Guisa, cuyo destacamento había 
reforzado el general Riquelme con 100 soldados y 
una pieza.

Todos estos ataques los hicieron los insurrectos 
de noche. En el de Guisa tucron rechazados sin 
incendiar nada ni conseguir posesionarse, sino por 
cortos momentos de unas calles, siendo desaloja­
dos á bayonetazos. Las tropas tuvieron dos muer­
tos y dos heridos. muriendo también un volunta­
rio. 'Dos ó tres mujeres quedaron heridas. El ene­
migo dejó once muertos, siendo perseguido por el 
batallón de Bailen, que le dispersó por completo. 
Nuestros soldados se batieron en la proporción de 
uno contra ocho.

En el Caño había 25 soldados, y cayeron sobre 
ellos 500 insurrectos; pero cuando el destacamen­
to se estaba batiendo heroicamente, llegó) en su 
auxilio la fuerza del Bu de catalanes y destrozo 
al enemigo, obligándole á salir cada cual por su 
lado. Los catalanes, voluntarios y destacamento 
continuaron persiguiéndolo, le alcanzaron de nue­
vo, batieron y dispersaron, teniendo nuestras 
fuerzas cuatro bajas. Los insurrectos en este ata­
que y en el de La Sal, que fue idéntico, perdieron 
sesenta hombres.

En el Baire también fue rechazado el enemigo, 
perdiendo diez hombres; llegando oportunamente 
el batallón de Bailón, le persiguió, alcanzándole y 
dispersándole á las cuarenta horas de marcha, y 
dejando en poder de las tropas nueve muertos y 
cinco prisioneros.

A fines de este mes debe empezar la campaña 
de invierno.

Atribuyese á Thiers el pensamiento de que la 
elección de presidente de la república en Fran­
cia se haga por el mismo procedimiento que en 
los Estados-Unidos, es decir, eligiendo directa­
mente cada departamento dos ó tres comisiona­
dos, quienes á su vez eligirán al presidente de la 
república.

Ha llegado á París una embajada de Birmania, 
compuesta de 22 personas.

El aumento de precio en las licencias de caza 
en Francia ha producido este año dos millones de 
déficit al Tesoro.

La estreñía izquierda de la Asamblea francesa, 
que ha elegido por presidente á Luis Blanc, se 
manifiesta contraria á responder al mensaje del 
presidente por ser esto contrario al espíritu del 
republicanismo.

La facción Tallada entró á las siete de la noche 
de anteayer en Montblanch, de donde, después do 
exigir mil pesetas, salió para Vilabert.

Muy en breve se sacarán á oposición por la 
dirección general de Instrucción pública varias 
cátedras vacantes de derecho romano. También se 
anuncia el concurso á la cátedra de lengua árabe 
en la Universidad central, y traslación de la de 
ampliación de derecho civil en la de Salamanca.

Dice La Correspondencia:
• Los federales se muestran muy esperanzados 

de que las operaciones de las quintas han de pro­
ducir algún trastorno, y hoy hablaban ya de la 
actitud resistente, que, a su "modo de ver', presen­
tan los mozos sorteados de diferentes pueblos mas 
ó menos importantes. Algunos, fiándose de lo que 
los periódicos dicen respecto á precauciones to- 
maclas en Múrcia y en Cádiz, llegaban ya á supo­
ner que la alarma era fundada.

Ha fallecido el portero mayor del ministerio de 
Marina, D. Juan Estrada, y se darán los ascensos 
de escala.

Un periódico carlista dice que el cabecilla Cas- 
tells lia dispuesto que se celebren honras fúne­
bres á la memoria del Sr. Aparisi y Guijarro.

Ha fallecido en Pamplona el coronel del regi­
miento húsares de Pavía.

En Fuente del Maestre Estremadura) se alteró 
el orden en la mañana de anteayer, á causa de 
haberse declarado en huelga los trabajadores, que 
obligaron á muchos de sus compañeros á que hi­
cieran lo mismo, si no se les aumentaba el jo r­
nal. Aunque por de pronto se sofocó el motín, se 
abrigaban temores de que pudiera reproducirse.

El domingo hubo en Almería una gran manifes-

tacion contra las quintas, pero reinó el mayor 
órden.

Han sido propuestos para la cruz sencilla de 
María Victoria los Sres. D. Facundo Parera Már­
quez y I). Ramón Goll Cundiera.

Ha sido nombrado corredor de comercio de la 
plaza de Bilbao D. Remigio de Barterrochea.

Ayer fueron admitidos como diputados D. Juan 
Urr'uti por Málaga, D. Miguel Echegaray por 
Quintanar, y D. Julián Villavaso por Balma- 
seda.

A instancia del diputado de Játiva se ha dispues­
to que se suspendan las oposiciones para las cáte­
dras de matemáticas ó historia natural del insti­
tuto de aquella población.

Hoy probablemente apoyará el Sr. Bugallal su 
interpelación sobre orden público.

Ha regresado de Salamanca el senador Sr. Rojo 
Arias.

Parece que los carlistas se han posesionado de 
la estación de Monistrol, donde se fortifican.

El viernes de la presente semana tendrá lugar 
en el teatro Español la primera representación 
del drama tráj ico-fantástico en tres actos y en 
verso titulado El Principe IIañilet. Espérase que 
este estreno será uno de los mas brillantes que 
hayan tenido lugar en el elegante coliseo, aten­
diendo á la importancia de la obra, que está ins­
pirada en el Hamlet, de Sakespeare, y al afan con 
que hace tiempo es esperado en las esferas litera­
rias. Mañana miércoles y pasado mañana jueves 
se darán las dos últimas representaciones de la 
preciosa comedia del Sr. García Gutiérrez Crisá­
lida y Mariposa.

Por el ministerio de Fomento han sido firmadas 
las órdenes autorizando la creación de la j unta 
administrativa de las obras del puerto y ria de 
Bilbao, y aprobando ol anteproyecto formulado 
por el acreditado ingeniero D. Pablo de Alzóla.

La comisión de incompatibilidades hadado ayer 
dictámen, declarando incompatible al catedrático 
Sr. Guillen. Tiene también formulado dictámen 
en el mismo sentido respecto al fiscal de audien­
cia Sr. Alvarez Taladrid, si bien hay voto par­
ticular.

El sacerdote diputado Sr. Lahoz ha presentado 
al art. 3." de la ley de dotación del clero una en­
mienda para que los intereses de las láminas in- 
trasteribles del 3 por 100 sean pagados á los ecle­
siásticos, sus poseedores, por el Tesoro y no por 
el municipio.

__________ )

El ayuntamiento de Cuenca se ha dirigido al 
Senado, adhiriéndose al pensamiento v á los tra ­
bajos de la comisión formada en Málaga para la 
devolución deGibraltar á España.

Hoy tendrá lugar en el teatro de los Bufos 
(circo de Paul) la primera representación de la 
ópera bufa francesa en tres actos, música del cé­
lebre Lecoq, titulada Las cien doncellas. Esta 
obra, que lleva ya en París unas 200 represonta-

Un despacho de Perpiñan dice que en la esta­

ción del ferro-carril de aquel punto, han sido cap­
turados 23 cajones de iusiles procedentes de Mar­
sella y destinados á los carlistas.

El Diario de avisos de Zaragoza, dice:
•Hoy espira el plazo de veini ■ dias otorgado 

por los maquinistas á la empresa del terro-carril 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, para dar con- 
tesj ación á sus peticiones, y anoche a última hora 
no la habian recibido, y si hoy no se les da, es 
muy seguro que mañana se retiren del servicio 
declarándose en huelga.-

Dicen de Barcelona que el Sr. Puig y Llagos- 
tera sigue mejor, y su curación parece asegurada 
completamente. Sobre el asesino de dicho Sr. Lla- 
gostera lian corrido varias versiones. Se ha lle­
gado á decir que pertenece á una sociedad secre­
ta, y que no era el Sr. Puig la única víctima ame­
nazada: también había corrido la voz de que un 
señor juez (que por cierto nada tiene que ver con 
la causa) recibió una carta en que se le amena­
zaba con la vida si sentenciaba á muerte al asesi­
no del Sr. Puig.

cionos, ha sido arreglada á nuestra escena con 
notable esmero por dos conocidos escritores, y se 
presentará con lujo y variedad, tanto en los tra ­
jes como en las decoraciones.

Ha sido nombrado catedrático en comisión 
de psicología y lógica del instituto de Játiva, don 
Andrés Pastor.

Entre el Banco de España y la junta sindical de 
agentes de cambio han surgido algunas diferen­
cias, por negarse aquel establecimiento a pagar 
los corretajes de los préstamos á menor plazo de 
noventa dias. Entre los mismos agentes parece 
que también hay disidencia, por hallarse algunos 
dispuestos á transigir con esta condición.

El diputado Sr. Pascual y Casas ha recibido un 
telegrama del defensor del reo Murga, para que 
dé gracias á todos los diputados que han contri­
buido al indulto.

El Banco hipotecario ha sido votado definitiva­
mente, triunfando por dos votos, en razón á ha­
berse abstenido los republicanos, los conservado­
res y algunos radicales, y por haber faltado á'se- 
sion" otros diputados. I)é la mayoría han votado 
seis en contra, y cuatro republicanos.

La diputación provincial de Orense no ha podi­
do celebrar mas que cuatro sesiones, por la ines­
perada ausencia de algunos diputados, pues no ha 
quedado mayoría.

A veinte millones asciende el valor de las bar­
ras de oro que de un «lia á otro ingresarán en la 
casa moneda de Madrid.

Se ha concedido el grado de teniente coronel á 
los capitanes 1). José Martitegui y D. Joaquín 
García de Lafuente.

Se ha concedido la gran cruz de San Hermene­
gildo á los brigadieres D. Cárlos Nicolau y don 
Meliton Catalan y López.

Ayer se espidió el pasaporte para Vitoria, al 
brigadier director subinspector de artillería de 
aquel distrito, Sr. Blengua,

De hoy á mañana dará principio la continuación 
de las obras de prolongación del edificio del mi­
nisterio de la Guerra, las cuales se habian sus­
pendido hace algunos meses.

Ha sido nombrado juez de primera instanci 
Cavite (Filipinas), I). Diego del rio y Fizón, 
gado de los tribunales.

instancia de 
abo-

Los diputados Sres. Garrido y Navarrete lian 
presentado ayer tarde al señor ministro de Fo­
mento al Sr. Rocafull que ha formulado un pro­
yecto de esposicion marítima universal en Cádiz. 
El ministro lia acogido favorablemente el pro­
yecto.

La sociedad de bibliófilos que se consagrad pu­
blicar libros raros y curiosos, ha publicado el im­
portante Cancionero de López de Stúñiga, que 
comprende muchas y notables composiciones del 
marqués de Santillana, Juan de Mena, Macías, 
Juan de Dueñas, López Stúñiga y otros notables 
poetas del siglo XV. Este Cancionero se publica 
ahora por vez primera, enriquecido con un erudi­
to prólogo, notas muy importantes y un glosario 
de voces anticuadas. El libro está elegantemente 
impreso en casa de Rivadeneyra.

belicitamos á la sociedad de bibliófilos por el 
importante servicio que ha prestado á las letras 
españolas con la publicación do este importante 
libro, cuya adquisición recomendamos á nuestros 
lectores.

El Sr. D. José Ramón Becerra, ex-diputado 
constituyente,ha fallecidoenPonce(Puerto-Rieo . 
víctima do una cruel enfermedad.

Acompañamos en su duelo ásu familia.

El ayuntamiento de Madrid ha eliminado de la 
cantidad presupuestada para gastos de cárceles, 
383,553 pesetas con ’75 céntimos, por lo cual la 
junta de cárceles ha acudido á la municipal, ha­
ciéndola observar que de esta suerte le es imposi­
ble atender á las necesidades del establecimiento

los gobernadores civiles el repartimiento de estas 
cargas, según la ley de 10 de Marzo de 1806, debo 
procederse á hacerlo juntamente con la liquida­
ción de los anticipos reintegrables. Sin embargo, 
la diputación provincial trabaja activamente por

4 /o U etin .

AMOR DE PERDICION,
NOVELA ORIGINAL PORTUGUESA 

D E  C A M I L O  C A S T E L L O  B R A N C O .
Traducida al castellano por

(Con tinnacion.)
tras de los matorrales y creí que erais vosotros, 
dijo Simón, mientras el herrador, con la destreza 
de un hábil cirujano, le vendaba con los pañuelos 
el brazo herido. Paré el caballo y dije: ‘¡Hola! 
¿hay novedad?- En cuanto vi que no me contesta­
ban, eché pié á tierra; pero cuando aun tenia el 
pié en el estribo, me hicieron fuego. Quise atra­
vesar el matorral, pero no pude romper la ma­
leza y tuve que dar una gran vuelta para hallar 
la subida; entonces fué cuando noté que estaba 
herido.

—Esto es un arañazo, dijo Juan de la Cruz. 
;Mire Vd. que yo lo entiendo, señorito! Estoy 
acostumbrado á curar heridas.

—¿A los burros, tio Juan? dijo el herido son­
riéndose.

—V á los cristianos también, señorito. Sepa 
usted que en Portugal hubo un rey que, según 
cuentan, no quería mas médico que un albóitar. 
Yo le enseñaré á Vd. mi cuerpo, que está como 
una criba de heridas, y nunca me ha visto un ci­
rujano. Con cerote y vinagre soy yo capaz de re­
sucitar á aquel condenado que está allí tendido, 
oyendo la conversación.

En esto se oyó un leve rumor entro las ramas

do unos árboles, hacia el sitio donde habia saltado 
el compañero del muerto.

Juan de la Cruz, como perro de buen olfato, 
alargó la oreja y dijo entre dientes:

—¡Hola! ¿si aun habrá quedado que hacer? ¿Es­
tará aun el otro por ahí agazapado?

El rumor continuó, y una bandada fie pájaros 
salió con algazara de entre la maleza,

—Ahí le tenemos, dijo el herrador. D. Simón, 
déme Vd. una de esas pistolas.

Corrió hacia el sitio indicado el tio Juan, y se 
oyó en el matorral un nuevo rumor de ramas 
quebradas.

—Va abriéndose camino como un cochino de 
monte, esclamó el herrador. Chico, tira unas 
cuantas piedras á la maleza; quiero ver salir al 
javalí de su guarida.

Al otro lado del matorral habia un campo cul­
tivado. Simón, dando una vuelta, consiguió llegar 
hasta él.

—Cuidado, tio Juan, gritó Simón al herrador, no 
me vaya Vd. á tirar á mí.

—¡Pues qué! ¿Ya está Vd. ahí, señorito? Enton­
ces ya está encerrado el bicho en la madriguera. 
Yo voy á hacer de hurón. Si este so nos escapa, 
bien se puede decir que no hay nada seguro en 
este mundo.

No se engañaban. El criado de Baltasar Couti- 
ño, al tirarse entre las breñas, se dislocó una pier­
na por ia rodilla y cayó aturdido. Al volver en 
sí, pasado el aturdimiento de la caida, se arrastró 
lentamente hasta un grupo de árboles silvesires 
en que estaban posando los pájaros. Cuando se le­
vantó la bandada, nuestro hombre retrocedió has­
ta los matorrales, creyéndose allí bien oculto;

pero el arriero empezó á tirar enormes piedras en 
todas direcciones, y algunas acertaban mejor que 
las balas do su escopeta. Juan de la Cruz sacó 
del bolsillo de su chaqueta una podadera y empe­
zó á cortar la maleza que se enmarañaba alrede­
dor del escondrijo. Pero cansado al fin, por lo 
poco que le lucia su trabajo, que á aquel paso po­
día dar para rato, dijo al arriero:

—Saca la yesca y el pedernal, y tráeme de ahí 
un poco de rastrojo seco, que vamos á pegar fue­
go al matorral, á ver si asamos á ese tunante.

El perseguido, al oir esto, con el peligro sacó 
fuerzas de flaqueza, y en cuatro saltos se plantó 
en el campo de rastrojo, donde el arriero estaba 
recogiendo paja, y Simón esperaba el desenlace 
de aquella especie de montería. Corrieron á un 
tiempo sobre él, el arriero y el estudiante. Viendo 
que le alcanzaban, el fugitivo se puso de rodillas 
y juntando las manos pidió perdón. diciendo que 
era su amo quien le habia obligado á meterse en 
aquellos trabajos. Ya el arriero le iba á dar un 
culatazo en el pecho con su escopeta, cuando Si­
món le detuvo el brazo.

—¡No se pega así á un hombre! dijo el jóven; 
¡levántate, muchacho!

—No puedo, señor. Tengo una pierna rota, v 
me he quedado lisiado para toda mi vida.

En esto llegó el herrador y esclamó:
—¿Qué, aun esté vivo ese tunante?
Y se echó sobre él con la podadera.
No le mate Vd., tio Juan, dijo el estudiante.
¡Que no le mate! ¡Hombre, pues me gusta la 

ocurrencia! Vaya, con que Vd., señorito, quiere 
pagarme el favor de acompañarle con una corba­
ta de cáñamo.

.Con una corbata de cáñamo! dijo Simón.
—¡De seguro! ¿Quiere Vd. dejarle para que vaya 

á contarei cuento?¿Le gustaá Vd. el lance? Usted 
como es señorito y está emparentado con la justi­
cia, no le da cuidado; pero yo que soy herrador, 
esta vez podía tener por seguro la soga al pescue­
zo. No me acomoda ese arreglo. Déjeme Vd. des­
pachar mis cuentas con este tunante.

No le mate \ d., tio Juan; dejele Vd. irse en 
paz. se lo ruego. Un testigo no nos puede hacer 
daño.

.Cómo! replicó el herrador; Vd. entenderá mu­
cho de otras cosas; pero de estos negocios no sabe 
ni jota, y perdone Vd. mi atrevimiento. Basta un 
solo testigo para poner en autos á la justicia. Un 
testigo presencial y cuatro de oidas, con el señor 
de Castro d'Aire bullendo en el asunto, seria la 
horca segura, como dos y dos son cuatro.

—Yo no diré nada; no me maten Yds., que ni 
volveré á parecer por Castro d‘Aire, esclamò el 
criado de Baltasar.

—Déjele Vd., Juan de la Cruz....  ¡Vámonos'
-¡Eso es! esclamó el herrador; ¡llámeme Vd 

por mi nombre, para que este canalla quede sa­
biendo a ciencia cierta que soy Juan de la Cruz! 
Vaya, que no sé qué pensar de Vd.. queriendo de­
jar sano j  salvo á un condenado que le ha descer­
rajado un tiro para matarle!

Bueno, sí, tiene Vd. razón; pero yo no sé en­
sañarme con miserables que ya no resisten.

—^ si él le hubiera muerto á Vd., ¿le dejaba 
sin castigo? Respóndame Vd. á esto, señorito.

—¡Vámonos, replicó Simón, dejemos en paz a 
ese miserable!

(Se continuará.)
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conciliar los intereses del gobierno de la prov in­
da con los del municipio.

Según anuncian los periódicos de Lisboa, aca­
ban de ser agraciados por su majestad fidelísima 
con la cruz de caballeros de la orden militar reli­
o-josa de Nuestro Señor Jesucristo, los señores 
D. R a f a e l  Homedes y Caliera, D. Rafael Diaz 
Atienza, doctor en medicina y cirugía por la fa­
cultad de Madrid, y I). Antonio Rodriguez Villa, 
ofieial del museo Arqueológico de esta corte.

Se ha concedido la placa de San Hermenegildo 
á los tenientes coroneles de infantería D. Corne- 
lio Angel Guimeneo y Ugalde, D. Ignacio Vicent 
y D. Pedro Echevarría.

La sumaria empezada á instruir contra el bri­
gadier de artillería Sr. Blengua, toca ya á su tér­
mino, y dentro de breve tiempo se verá en Vito­
ria ante el consejo de guerra que al efecto se 
nombrará.

Los diputados y senadores de Badajoz se reúnen 
hoy á las dos de la tarde para tratar asuntos de 
su provincia.

Parece que ha sido detenido ayer un tren cerca 
de Coneentaina por una partida que unos suponen 
carlista y otros republicana.

Los diputados de Málaga han conferenciado 
ayer con el señor ministro de la Guerra sobre 
asuntos de interés de aquella provincia.

Los diputados de la Coruña, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Oviedo, León, Avila, Soria, Burgos, 
Santander y Logroño, se reúnen hoy en el Con­
greso para tratar del proyecto de ley sobre dota­
ción del clero.

Dice La Correspondencia:
• En todo lo que resta de semana quedará hecho 

el nombramiento de los nuevos capitanes genera­
les de Puerto-Rico, Cataluña y Vascongadas, con 
mas algunos otros de segundos cabos. ■

Ya se ha anunciado al gobernador de Cuenca 
fine el 28 de este mes se procederá¡á,la designación 
de límites de las salinas pertenecientes al Estado 
en Minglanilla, y han sido nombrados los ingenie­
ros Sres. Perez Moreno y Reguera para que lle­
ven á cabo la referida operación, con objeto de re­
solver las cuestiones pendientes sobre varios re­
gistros mineros.

El real Patrimonio ha regalado & la escuela de 
Montes, situada en el Escorial, mil hermosos 
plantones de diversas especies arbóreas.

Se ha suspendido la salida de Gijon del vapor 
Gaipiizcoa, anunciada para el 21 de Diciembre, á 
consecuencia de haber dispuesto el Gobierno de 
dicho buque para conducir tropas á la isla de Cuba.

De Oviedo se quejan de que la empresa del ferro­
carril de aquella capital á Gijon, que debió dar 
por terminada la vía hace dos años, no lo haya 
verificado ya, y piden que el Gobierno haga cum­
plir ¡l la misma el compromiso que tiene con­
traído.

Ha sido elegido presidente de la diputación pro­
vincial do Valladolid el republicano D. Laureano 
Alvarez.

En Agredo (Soria) el Sr. Boceto obtuvo aver 
1.703 votos.

Existe en Canadá una pequeña ciudad llamada 
Shefford, en donde hay una familia en la que las 
mujeres son de una robustez estraordinaria. La 
madre, dos hijas, una nieta y dos sobrinas pesan 
entre todas 1;>50 libras, es decir 258 libras 5 onzas 
cada una, y una de las hijas de 15 años de edad ha 
pesado sola 270 libras, muy cerca de 11 arrobas. 
Si los turcos y los chinos lo llegan á saber, se 
trasladan á Señoril en busca de esas bellezas.

El vapor Colon saldrá hoy de San Fernando 
para el Ferrol,

Se ha nombrado capitán del puerto de Cebó, 
(Filipinas) al teniente de navio de la escala de re­
serva, D. Emilio García Fernandez.

Ayer salieron de Madrid con destino á diferen­
tes presidios 19 presos transitorios, y al Pardo 
por mendicidad 1(5 hombres y 2 mujeres.

La Diputación provincial aprobó sin discusión 
en su sesión de ayer, diferentes cuentas munici­
pales de varios pueblos, correspondientes al año 
económico de 1868 á 69.

_ Ayer por la mañana fué detenida en la calle de 
Santa Isabel una mujer que iba espendiendo mo­
neda falsa.

En la casa de socorro del sesto distrito, fué 
curado ayer un dependiente del resguardo de con­
sumos, el que fué herido de una pedrada que le 
dieron en la cabeza, sin que supiese quien había 
sido.

Ayer falleció un hombre de repente en la casa 
número 23 de la calle del Salitre, cuarto 4.° El 
juzgado entiende en el asunto.

Aj'er se efectuó un robo en una casa de vacas 
de la calle de Pelayo, llevándose los ladrones al­
gunas alhajas y de 35 á 37 duros en dinero.

Aun no se conocen los autores.

Ayer se recibió la estafeta general en el minis­
te rio de Estado.

M. Thiers ha repartido 10.000 francos entre los 
pobres de Paris.

Dice un periódico del vecino reino:
• Hoy cumple 82 años el noble duque de Saldaña. 

Su escelencia continúa robusto y vigoroso, aun­
que un poco mas viejo, como se acostumbra á de­
cir, de lo que era hace treinta años. Como está en 
moda llegar á los 100, esperamos que el nobíe du­
que los complete. ■

■ ^  TJ,"}PS dice en su último número que si mon­
sieur Thiers y lord Granville se muestran satis- 
techos del tratado comercial recien estipulado 
entre ambas naciones, el comercio en general no 
dice otro tanto, y que particularmente los indus­
triales ingleses están furiosos. El Diariode la Cita 
conviene en que ha sido una triste necesidad la de

llevar á cabo este tratado, pero una necesidad ine­
vitable.

El príncipe de Rusia se hallaba en Macao el 30 
de Setiembre.

I »ícese que el gobierno del Perú proyecta estin- 
guir totlos los depósitos que tiene de guano y es­
tablecer uno en Lisboa, que será el único. .Vrea­
lizarse este suceso, aumentaría en mas de 1.000 
buques el movimiento en el puerto de Lisboa.

Hé aquí algunos pormenores acerca del incen­
dio ocurrido en Rioseco:

■ Telegramas dirigidos al gobernador de Valla- 
dolid, hasta las tres de la tarde de ayer:

• Rioseco 17, á las cinco y cincuenta minutos de 
la tarde.—Un horroroso incendióse ha declarado 
en esta ciudad, sin que hasta ahora se haya podi­
do dominar. Urge alguna fuerza y una ó dos bom­
bas, por si toma mayor incremento.

Idem á las ocho v* tres minutos de la noche.— 
Quemadas por completo dos casas. Cunde el fuego 
á las inmediatas. Se hacen cortes para dominarle, 
que se cree poderlo conseguir, á pesar de faltar 
brazos por el cansancio de la gente.

Idem á las diez y  veintisiete minutos.—El fuego 
toma proporciones enormes por falta de auxilio, 
pues la gente está cansada y no hay quien lleve 
agua. Sea por esto, ó por taita de voluntad, el 
socorro es escaso. Dos cuadrillas de albañiles son 
las únicas que trabajan. Urgen auxilios. Incendio 
en el centro de la población donde las casas son 
todas de maderas viejas y muy apiñadas, y á 
punto de ocurrir inmensas desgracias personales.

Idem 18, á las doce y cuarenta minutos.—Pro­
pagado incendio tres casas mas. Como son viejas 
se adelanta poco con cortar, porque se comunica 
hasta por las maderas de los cimientos. Se trata 
de cortar una nueva, próxima á aquellas, y se 
teme, sin embargo, se propague á las de enfrente, 
por ser la calle estrecha. La jente desaparece 
cansada de trabajar.

Idem 18, á las nueve de la madrugada.—El jote 
de la guardia civil al gobernador, capitan general 
y señor jefe del cuerpo.—De acuerdo con el al­
calde, aviso puesto de Villalon y Ceinos. Acciden­
talmente aqui una pareja Villat'rechós. Hasta aho­
ra un guardia herido levemente en la cabeza. 
Fuego imponente. Gente fatigada. Se carece de 
auxilios.

Idem, id., álas dos y cuarenta de idem.—Llega­
ron puestos inmediatos. También las bombas de la 
capital. El siniestro sigue con el mismo aspecto.

ídem, id., á las siete y cincuenta y seis minu­
tos.—Funcionando bombas hace mèdia hora. El 
espíritu público reanimado con su presencia. Po­
drá dominarse dentro de pocas horas. La bomba 
de Rioseco ha trabajado toda la noche, y á ella se 
debe no progresará lo que se creía.

Idem, id., á las nueve y diez minutos de la ma­
ñana.—Opinion del jefe de bomberos, ha dominado 
casi en su mayor parte, y que no se estenderà. 
Ofrecen ruina tres casas, por su parte de atrás, .y 
que dan al Norte. Desgracias personales, solo al­
gunas contusiones. •

Según las noticias particulares que han llegado 
á nosotros, pareoe que el devastador elemento 
dió principio por el descuido ocasionado en un al­
macén de lucilina, perteneciente al Sr. Lobo, co­
merciante en aquella ciudad.

Leemos en El Diario Español:
• Hoy ha llegado de Valencia una comisión para 

hacer presente al Gobierno las dificultades que 
existen para llevar á cumplido efecto en aquella 
provincia la ley de quintas. ■

En algunos pueblos del vecino reino de Portu­
gal ha estado nevando por espacio de ocho dias.

Los quintos de Huesca han acordado no acudir 
á las operaciones de la quinta.

E| ayuntamiento de Talayera de la Reina ha 
dimitido al ver aprobado el llamamiento á las ar­
mas de 40.000 hombres.

A la noticia de la enfermedad del príncipe de 
Bismarck, la Bolsa de Berlín se declaró en baja.

El empréstito lanzado por el Credit Foncier de 
France de 400.000 obligaciones comunales al pre­
cio de 2(55 francos, que producirán 15 francos de 
interés, y  que serán reembolsables dentro de cin­
cuenta años, ¡í 300 francos con dos sorteos anua­
les, operación magnífica para el público y para el 
gran establecimiento financiero de Francia, lleva 
trazas de obtener un éxito colosal. La suscricion 
empieza en casi todos los grandes establecimien­
tos de crédito de Francia, Inglaterra, Bélgica y 
Holanda.

t e l e g r a m a s .

P a r ís ,  18.
A co n se c u e n c ia  del re s u lta d o  de la  v o ta c ió n  

de a y e r  de la  A sam b lea  n ac io n a l, d esp u és  de 
la  in te rp e la c ió n  del g e n e ra l C h a n g a rn ie r , a c e r ­
c a  del v ia je  p o lítico  del S r. G a in b e tta , los m i­
n is t ro s  se re u n ie ro n  en consejo  e s tra o rd in a -  
r io  b a jo  la  p re s id e n c ia  del S r. T h ie rs .

Se c re e  que el G ob ierno , en v is t a  de la  e s ­
c a s a  m a y o ría  que ob tuvo , p ro v o c a rá  un  n u e ­
vo  v o to  de confianza .

L a  s itu a c ió n  del G obierno  es c a d a  d ia  m as 
d ifíc il.

En la  v o ta c ió n  de a y e r  se a b s tu v o  u n a  p a r ­
te  de la  iz q u ie rd a  re p u b lic a n a  y  la  d e re c h a  
m o n á rq u ic a .

A m b eres, 18.
E n  la  B o lsa  se h a n  co tiza d o :
E l 3 p o r  100  e sp añ o l, á  2 8 -7 5 .
E l p o r tu g u é s , á  4 0  3 j4 .

A m ste rd a m , 18.
E l 3 p o r  1 0 0  e sp añ o l, á  29  5 t8 .
E l 3 p o r  100  p o r tu g u é s , á  4 1 -0 0 .—Fabra.

O fic ia l.
C a ta lu ñ a . — El cabecilla Castells , vivamente 

perseguido por las columnas del general segundo 
cabo y coronel Araoz, atravesó con su facción el 
rio Segre la noche del 16 por el puente de Espía.

En el resto de la Península rema tranquilidad.

La Gaceta da cuenta del estado de S. M. el rey 
en los siguientes partes.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El jefe accidental del cuarto militar de S. M.
el rey ha dirigido á esta presidencia las comuni­
caciones siguientes:

•Excmo. Sr.: El mayordomo mayor de S. M. me 
comunica hoy lo que sigue:

El Exoemó señor médico de cámara me dice en 
este momento lo siguiente:

• Según consta á V. E. por mis anteriores co­
municaciones, el padecimiento que aqueja á S. M. 
el Rey se exacerbó en la noche de anteayer, y 
por esta razón me permití indicar á S ,M la con­
veniencia de tener una conferencia con el médico, 
de Cámara también, el doctor Diaz Benito, la cual 
tuvo lugar ayer.

■ S. M. ha pasado la noche con mas tranquili­
dad, y ha dormido algunas horas, á pesar de te­
ner iiiuv inflamadas, doloridas é inmóviles las ar­
ticulaciones de las manos, bastante resentida la 
de la clavícula derecha y continuar la calentura.

■ Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. 
para su conocimiento.*

Dios guarde á V. E. muchos años. Real pala­
cio 18 de Noviembre de 1872.—Excmo. Sr.—El 
general jefe accidental, Carlos García Tassara.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de ministros,

• Excmo. señor: El mayordomo mayor me co­
munica loque sigue:

Acabo de recibir la siguiente comunicación del 
médico de cámara, D. José Fernandez Carretero: 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) haesperi- 
mentado algún recargo durante la tarde; pero á 
esta hora, que son las doce de la noche, empieza 
á decrecer. •

■ Lo que tengo el honor de trasladar á Y. E. 
para su conocimiento. •

• Dios guardo á V. E. muchos años. Real Pala­
cio 18 de Noviembre de 1872.—Excmo. Sr.—El ge­
neral jefe accidental, Carlos García Tassara.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. *

Lo que se anuncia al público para su conoci­
miento.

La Dirección general de la Deuda pública pa-fará en los dias 20 y 21 del actual las facturas del 
por 100 consolidado, semestre corriente, primer 

sorteo, números 1.147 á 1.150 y 71 á 74; las del se­
gundo sorteo, números 3.56o á 3.570 y 3.191 á 
3.197, y las del semestre de 1.” de Enero de 1872, 
números 4.526 á 4.535.

Por la cancillería del ministerio de Estado se 
da cuenta de haber entregado sus credenciales los 
señores D. José Cantoys de Anduaga y el marqués 
de Torre-Orgaz, á S) M. el rey de Dinamarca y 
á S. M. el rey de Suecia y Noruega, como minis­
tros plenipotenciarios cerca de aquellas augustas 
personas.

Por el Tribunsl Supremo se ha dictado una 
sentencia sobre competencia entre dos juzgados 
de primera instancia, conformé al art. 311 de la 
ley orgánica del poder judicial.

La temperatura máxima de aver fué de 9‘6 v 
la mínima de 32.

M I L I C I A  C I U D A D A N A .
P a r ís ,  18.

A sam b lea  n ac io n a l. E l g e n e ra l C h a n g a rn ie r  
a p o y a  su  in te rp e la c ió n  so b re  el d isc u rso  p ro ­
n u n ciad o  en G renob le  p o r el S r. G a in b e tta , 
a ta c á n d o le  e n é rg ic a m e n te  y  lla m á n d o le  fac ­
cioso . C e n su ra  la  d eb ilid a d  y la  indecis ión  del 
G obierno , que ca lif ica  de p ro v is io n a l. S u p lica  
el S r. T h ie rs  que se se p a re  de los ra d ic a le s .

E l m in is tro  del I n te r io r  le c o n te s ta  re c o r ­
dando  la s  p a la b r a s  del S r. T h ie rs  en la  com i­
sión  p e rm a n e n te .

E l S r. T h ie rs  to m a  la  p a la b r a ,  d ice que el 
d isc u rso  del S r. G a m b e tta  fué solo un p re te s to  
h o s til c o n tra  el G obierno . A ñade: «P uesto  que 
os q u e já is  de que el G obierno  es p ro v is io n a l, 
h ac ed  un G obierno  defin itivo .»  In s is te  p id ie n ­
do un  vo to  de co n fian za  y r e c h a z a  la  ó rden  
del d ia  se n c illa .

D ich a  ó rden  del d ia  es  d e se c h a d a  p o r 4 9 5  
v o to s  c o n tra  132 .

L a  A sam b lea  d e se c h a  ta m b ié n  p o r 3 7 2  vo to s 
c o n tra  3 2 7 , l a  ó rd en  del d ia  del S r. B en o is t 
d ’A zy  d ic iendo : L a  A sam b lea  re c h a z a n d o  la  
d o c tr in a s  de G renoble , y  a so c iá n d o se  á  la  
c n s u ra  que les d irig ió  el p re s id e n te  de la  
re p ú b lic a , p a s a  á  la  ó rden  del dia.»

Se a p ru e b a  p o r 2 3 7  v o to s  c o n tra  1 1 7 , la  ór- 
del del d ia  del S r. M e tte ta l,  d iciendo: L a  A sam ­
b le a , c o n te s ta n d o  con la  e n e rg ía  del go b ie rn o , 
y  re c h a z a n d o  la s  d o c tr in a s  del b an q u e te  dé 
G renob le , p a s a  á  la  ó rd en  del d ia .

L a  d e re c h a  se h a  ab s ten id o  de v o ta r  la  ó r ­
den del d ia  del S r. M e tte ta l ,  p o r  no c e n s u ra r  
su fic ien tem en te  la  co n d u c ta  de los ra d ic a le s .

E n  la  B o lsa  se h a n  co tizad o :
E l e m p ré s tito , 4  8 5 ,8 5 .
E l 3 p o r 100  fra n c é s , á  5 2 ,8 2 .
E l 5 p o r 100  id ., á  8 4 .5 5 .
E l in te r io r  esp añ o l, á  26  3 i8 .
E l e s te r io r  id ., á  3 0  1 |4 .

L ó n d re s , 18.
E l e s te r io r  e sp añ o l á  29  7 j8 .
No se h a  co tizad o  el p s r tu g u é s .—Fabra.

Servicio nombrado para el 20.álas ocho (lela noche, en el prin­
cipal de la Milicia ciudadana y diputación provincial.—Decimo 
batallón.—Jefe de dia, seiior comandarne del lercer batallón, don 
Juan Antonio Cordiera.—Capitan de K. M.. D. Vicente Ibafiez v 
Fernandez.

El brigadier jefe de E. M„
C ARMON A.

S A N T O  D E L  D I A .

San Félix de Valois, fundador.

S E Ñ A L A M IE N T O S  P A R A  HOY.

gundo semestre de 18/1. carpetas números 3.751 á 3.775 
ftahuiliento. — Intereses de resguardos al portador, prirr 
meslre de 1872. bola 58 de sorteo, carpeta núm. 2t>0 de « 
miento.

Deuda pública.— Facturas del 5 por 100 consolidado, 9e 
corriente, primer sorteo, números I 147 á 1.150 y 71 á 74. 
jdem del segundo sorteo, números 3.565 á 3.570 y 3.191 á 3

B O LSA  D E M A D R ID  D E L  19.

FONDOS PÚBLICOS.

3 por 100 consolidado. 
Títulos pequeños. . .
A lln de mes...............
Inscrip. del 3 por 100.. 
5 por 100 esterior. . . 
Material del Tesoro. .
Personal......................
Sisas............................
Oblig. municipales.. . 
Empréstito Erlanger., 
billetes hipotecarios.. 
Id. Banco de Castilla.. 
Bonos del Tesoro. . 
Cantidades pequeñas. 
V. Diciembre de 1872. 
Id. Marzo de 1873.
Dos vencimientos.
R. de la Caja de Dep..

U ll.p .° | C arret.y  sociedades.

27-15 1 Abril 1850, 4.000. . . .
27-50 Junio 1851, 2.000. . . .
27-50 Agosto 1852, 2.000.. . .00-4 MI Marzo 1855, 2.000. . . .
51-00 ¡ Julio 1850. 2.000..........00-00 Obras públicas IS58.
no-no Ferro-carriles 2.00000-00 Id. nuevas2.000.. .00-00 Id. id. 20,000 . .  ,00-00 Id. nuevas20.000..

102-90 Alar á Santander.00-00 Banco de España
78-51)
00-00 Cambios.00-0000-00 Londres, á 90 d . f
97-75 París, á 8 d. v86-00

Ult.p.°

00-00
00-00
00-00
IMMM)
00-ÜU
00-00
54-00
00-00
00-00
00-00
00-00

172-50

49-15
5-16

se na tiectio con io céntimos de alza lo
,rt dc l,aj a La’ a<*¡°ne$ del banco d. han mejorado en 50 céntimos u

ESPEC T A C U L O S DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.-- A las 8 1(2.—F. 30 de ab —
Turno 3.° par.—Dinorah.

ESPAÑOL.—A las 8 1(2.—I «•# de ab.— I 2 par —La capilla dr 
Lanuza—Crisálida > mariposa.—La capa dc José.

ZARZUELA.=A las 81(2.—F. 70 de ab.— >. Serie.—T. 1.“ par.—
F.l tributo de las cien doncellas „

CIRCO.—A las 8 1(2.—F. «** de ab.— 1 >» par.—El haz de
lena.—Los dos viejos. . .

CIRCO DE PAUL.—Alas 8 1|2.—Las cien doncellas. 
YARIEDADES.=A las 8 1(2 —Camino de Leganes.—¿Oirn-n es el 

muerto?—Una noche de novios.—Abrame\d . la puerta.
MARTIN.—A las 8.— El m ártir de la duda.—Como a los músicos 

viejos.—Un salan cómico.—Los locos de Leganes.—Baile 
RECREO.=A las 8. —El barón de la Castaña.—Los dioses del

niKSLAVA.=A las 8.—Una hora de prueba.—El amante prestado 
—Cáscaras.— Las apariencias engañan.—Baile.

CAPELLANES =sA las 7.—La vieja y los dos calaveras.—La bija 
dc su yerno.—F.l monaguillo de las Salcsas.-Por no escribirle las 
sefias.—Baile.

ANUNCIOS.
LA NUEVA ESPAÑA.

DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

D IR E C T O R :

D o n  A n íb a l 3 l o a r q  O sso r io .
Sesiones de las Cortes.—Artículos de política 

nacional y estranjera.—Noticias.—Revistas cien­
tíficas, artísticas y literarias.—Sección de espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.— 
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los dias.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid.—Un mes...............................  4 rs.
Provincias.—Trimestre.....................  20 •
Ultramar y extranjero.—Semestre. . 100 •
Se admiten anuncios á precios convencionales. 
Dirección, redacción y administración, calle de 

Isabel la Católica, 23.
NOTA. Las suscriciones se liarán directamen­

te por medio de libranza dirigida á favor de don 
Teodoro Lucuix, administrador del periódico, y 
con un aumento de 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado.

ALLGEMEINE 1LLUTRIRTE

W E L T A I L S S T E L L U N G S Z E I T I N G .
GACETA ILUSTRADA DE LA EXPOSICION UNIVERSAL 

DE VIENA.
Este periódico, que se publica en lengua alemana en la capital 

de Austria, sale por ahora tres veces al mes, y saldrá hasta dos 
veces por semana durante la Exposición. Van publicados ya hasta 
el número 21.

La suscricion se hace por uti tomo, ó sean 25 números, al pre­
cio de 14 pesetas, franco de porte, dirigiéndose al comisionado en 
España. D. Virgilio Fernandez y Caray, calle de Carretas, núm. ti  
duplicado, cuarto segundo. Madrid.

GRAN BARATO RE ROBAS HECHAS
CALLE DÉ LA CRUZ. NUM. 17.

Sacos de palen y ratina, á 60. 80. 100. 120 y 140 rs. 
Chaqués y americanas. Ídem á 40, 60, 70, 80. 90 y 100 rs. 
Pantalones de palen superior, á 30, 34. 40, 44, 50 y 60 rs. 
Carriks, género inglés, á 60, 100 y 120 rs.

EL ULTIMO FIGURIN,
semanario de modas el mas barato, de su clase, con magníficos 
figurines iluminados, correctos y preciosos dibujos y patrones, 
edición de lujo, 28 rs. trimestre. uO semestre, 90 el afió.

Edición económica, 16 rs. trim estre, 28 semestre. 50 afio. 
Dirigirse para suscriciones á la sefiora baronesa de VVilson, di­

rectora propietaria, plaza de la Cebada, núm. 14, Madrid.
Se darán prospectos á las personas que los soliciten. 2 M

É HISTORIA DE LA LITERATURA ESPAÑOLA,
p o r  D. M anuel de la  R e v il la  y  D. P ed ro  de 

A lc á n ta ra  G arc ía .
Esta ohra eonsla de dos lomos de linas 300 páginas, que se ven­

den á 28 rs. en Madrid y 50 en provincias en la libreria de Durili 
Carrera de San Jerónimo, 2. á donde se dirigirán los pedidos.

THE PACIFIC
S T E A M  N A V IG A T IO N  C O M P A N Y .

COMPAÑÍA

DE NAVEGACION POR VAPOR AL PACIFICO

V A PO R E S-C O R R E O S IN G L E S E S
p a r a  R io -Ja n e iro , M ontev ideo , B u en o s-A ire s , 

V a lp a ra íso , A ric a , I s la y ,  C a llao  de L im a  y 
todos los p u e r to s  del Pacífico .

Salidas de Lisboa, los í y 11) de cada mes.
Idem de Sanlander. una'vez al mes.
Idem de Comiia, una vez al mes.
Idem de Vigo, una vez al mes.
Pasajes directos desde Madrid, á precios reducidos.

Para pasajes y fletes, dirigirse al agente de la 
Compañía en Madrid,

D. L . R A M IR E Z , CALLE DE A LCA LÁ , 12.
nota. Pasajes directos para lodos los puertos del Pacífico, á 

precios sumamente económicos.

G M N  FABRICA DE PIANOS
D E  A G Ü I R R E ,  H E R M A N O S .

Los mejores que se construyen hoy en España, y únicos que 
rivalizan con los de Era r d —Precios, un 40 por f(10 mas baratos. 

Madrid. Pasaje de Malhcu. núm. (I, esquina de Espoz > Mina.

LA CONCEPCION.
(.ran fabrica-modelo de jabones cocidos, comunes y perfuma­

dos. premiados en diversas exposiciones. Calle de Segovia,44. Ma­
drid. Esta nueva fábrica, la primera en su clase de Espafia. tiene 
abierto su despacho al público con las mejores condiciones que 
puedan desearse. Las personas que gusten surtirse de ella halla­
rán excelentes calidades y baratura en los precios.—Jabón blanco 
de primera, 40 rs. arroba; idem amarillo y moreno, id.. 36 id 

NOTA. Se sirven pedidos á domicilio dirigiendo aviso por e! 
correo al seíior administrador de dicha fábrica. »>

LA L llSIA N A .
F á b r ic a  de v id rio  p lano  y  fa n a le s  de to d a s  

d im ensiones y  g ru eso s .

SANTA CLARA
l úbrica dc botellas de todas clases.—Bordelesas de varios colores 
inglesas, cerbeceras. champañesas. frascos. «Iregueros, tubos, ei- 
cetera. Unico depósito por cuenta del mismo fabricante,

DEENGAÑO, G.

LA CONSTANCIA
ENCOMIENDA, 2 . TERCERO IZQUIERDA,

M A D RID.
Este establecimiento se encarga Je toda clase de negocios, asi 

civiles como miniares y eclesiásticos; lianzas sobre destinos pú­
blicos; cobro de intereses de las mismas; liquidaciones con el 
Banco de España. Caja de Depósitos y sociedades de c r é d i t o . a  
correspondencia, Sres. Moreno ) compañía, Madrid.

M A D R ID .— 1872
I m p r e n t a  d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a , 

Calle de Isabel la Católica, núm, 25,

Ayuntamiento de Madrid




